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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 

 
El presente Informe de Auditoría al Instituto de Vivienda de la Provincia de Mendoza, realizada 
entre los 1 de Agosto al 5 de Agosto de 2022, tiene como objetivo actualizar los antecedentes 
disponibles en este Ministerio a través del monitoreo de indicadores (de relevamiento y 
evaluación) sobre la gestión institucional, las acciones desarrolladas y la utilización de los 
recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) y otros ingresos de origen Nacional, 
Programas Federales, durante el Ejercicio 2021, que reflejan el estado de situación del 
Organismo Provincial al 31 de diciembre de 2021. 
 
Se constituyeron en el Organismo, el Arq. Federíco Pomares; el Contador Javier Ferrari; y la 
Arq. Verónica Cardinale; todos ellos pertenecientes al Ministerio de Desarrollo Territorial y 
Hábitat. La Lic. Natalia Saá, a cargo del relevamiento social, trabajó a distancia para arribar a 
las conclusiones que se describen más adelante. 
 
En el desarrollo del Informe se han tenido en cuenta: 
 
• El Informe correspondiente a la Auditoria realizada al Organismo sobre 2021, con 
relación al Ejercicio 2020, elaborado por la Secretaría de Hábitat del Ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat. 
• Los Informes trimestrales de avances físico - financieros de obras, correspondientes al 
ejercicio 2021, que cumplimentan el Decreto N° 2483/93, remitidos por el Organismo 
Provincial. 
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1.  SITUACION INSTITUCIONAL 

1.1. Marco Normativo del Organismo 

El Instituto Provincial de Vivienda de Mendoza continuó su accionar de acuerdo a: 
Ley de Creación: Ley Provincial N° 1.658/77. 
Ley Provincial de Adhesión a la Ley N° 24.464/95: Ley Provincial N° 6.32395. 
Dependencia Jerárquica del IPV: Ministerio de Planificación e Infraestructura Pública. 
 
1.2. Autoridades del Organismo a la fecha del informe 

La conducción del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Mendoza durante el ejercicio 
2021, se encontraba a cargo de la Arq. María Marta Ontanilla 
 
Las Autoridades que acompañan la Gestión se detallan en el siguiente cuadro: 
 

ADECUACION INSTITUCIONAL FUNCIONARIOS 
DECRETO O 

RESOLUCIÓN 

Presidente del Directorio Arq. María Marta Ontanilla 
 

Decreto Provincial 
3035/2019 

Vocal del Directorio Arq. Jaime Grimalt 

Vocal del Directorio Arq. Damián Salamone  

Vocal del Directorio 
 
Lic. Gustavo Molinelli 

Decreto Provincial 
1667/2020 

Secretaría Técnica Arq. Ivana Buvinic 
Decreto Provincial 

725/2020 

Secretaría Administrativa Cdor. Rodrigo Giménez 
Decreto Provincial 

3035/2019 

Dpto. legal y Normalización Integral del Hábitat Dr. Fernando Ludueña Resol. 005/2016 

Asesoría Letrada Dr. Roberto Gómez Resol. 005/1997 

Departamento de Desarrollo Humano 
Lic. Eliana Zeferino 

Resol. 1008/2016 

Unidad de Planificación Estratégica Resol. 565/2020 

Departamento Evaluación de Proyectos y Créditos Ing. Daniel Pecorari   Resol. 590/2021 

Gerencia de Seguimiento de Obras Arq. Antonio Manganiello Resol. 137/2021 

Gerencia Financiera A cargo Cdor. Nicolás Vuegen   Resol. 881/2019 

Gerencia de Control y Certificaciones Arq. Daniel Gei Resol. 283/2012 

Gerencia de Gestión Social Lic. Laura Tapia  Resol. 286/2017 

Gerencia de Regularización Dominial Dr. Miguel Campoy Resol. 449/2018 

Gerencia de Administración Cdor Gustavo López Resol. 205/2004 

Gerencia de Hábitat  Arq, Guillermo Montefusque   Resol. 746/2017 

Fuente: Dpto. de Desarrollo y Gestión Estratégica 
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1.3. Planta de Personal 

La planta de personal vigente al 31/12/21 se encontraba integrada por 419 agentes de los 
cuales 411 agentes (98,09%) pertenecen a la Planta Permanente, y 8 agentes (1,91%) a 
Personal Contratado.  
 
Del total de 419 agentes, 321 son profesionales y/o técnicos (76,61%) y los 98 agentes 
restantes (23,39%) corresponden al personal administrativo. 
 
La distribución del personal, por situación de revista, se detalla en la Planilla N° 1 que se 
adjunta como Anexo, al presente informe.  
 
En el último trienio, la evolución en la nómina total de Personal del Organismo, es la siguiente: 
 

EVOLUCION DE LA PLANTA DE PERSONAL PERIODO 2019 - 2021 

Año Pta. Perman. Contratos Planta Transitoria TOTAL Prof. y/o Técnicos Administ. Pasantes 

2019 433 3 0 436 333 103 0 

2020 425 3 0 428 280 148 0 

2021 411 8 0 419 321 98 0 
      Fuente: Personal – I.P.V. 

De acuerdo con lo consignado en el cuadro precedente y con relación a 2020 si bien la dotación 
se mantuvo estable, se puede observar que, debido a las altas y bajas del personal, hubo un 
descenso en la planta permanente y un aumento de los contratados. 
 
En los siguientes gráficos se indican la dotación del personal según el tipo de contratación, y 
según los agrupamientos por sus funciones, o cargos correspondientes durante el último 
trienio. 
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2.  LINEAS DE ACCION DESARROLLADAS 

2.1. Operatorias FO.NA.VI. durante el Ejercicio 

En el transcurso del año 2021 el IPV continuó con la terminación de obras incluidas en las 

Operatorias FONAVI implementadas en ejercicios anteriores, las que se consignan a 

continuación y cuyo detalle con respecto al marco normativo, destinatarios, rol de actores 

intervinientes, cuotas y plazos, se consigna en las Planillas 2, que se adjuntan como Anexo al 

presente informe. 

•            Programa Construyo Mi Casa (Ex Ahorro Previo) - Res.840/21 

•            Programa Créditos Individuales o Mancomunados Hábitat Rural - Ult. Res.517/12 

• Programa Créditos Individuales para Amp. Hab. Urbanas y Rurales CIA - Res.527/97 

• Programa Créditos Individuales Urbanos CIU – Ult. Res.1106/07 

 Programa Provincial de Emergencia Socio - Habitacional (PESH)  

• Plan Provincial Línea de acción 1 Proyectos de Interés Provincial 

 Plan Provincial Línea de acción 1 

 Plan Provincial Línea de acción 2 

 Programa Provincial Lotes con Servicio y Escritura 

 PRO.ME.BA financiado con fondos provenientes FO.NA.VI y del BID 

 

 

2.2. PROGRAMAS FEDERALES durante el ejercicio. 

Durante el ejercicio auditado el IPV ha desarrollado obras encuadradas dentro de los siguientes 

Programas Federales implementados por la Nación. El detalle de cada operatoria con 

indicación de destinatario, fuente de financiamiento, rol de los actores intervinientes y 

modalidad de recupero se encuentran consignado en las Planillas Nº2 que se adjuntan como 

Anexo al presente informe.  

 

• Programa Federal Mejor Vivir 

• Programa Federal de Integración Sociocomunitaria 

• Plan Nacional de Vivienda. Ex Techo Digno 

• Programa Federal de Integración Sociocomunitaria Rural 

 Programa federal de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios 

 Plan Nacional de Hábitat 

 

 

2.2.  Acciones orientadas a la atención de la Discapacidad. 

 

En el marco de la Resolución N° 490/05, el IPV facilita el acceso a la vivienda, a personas con 

distintos tipos de discapacidad permanente implementando una línea específica de acción a 

través del “Programa Habitacional para Personas con Capacidades Diferentes”. 
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El detalle de las Líneas de Acción Previstas, así como el origen de los fondos, objetivos, rol de 

los actores intervinientes, recupero de las inversiones, tasa, plazos y cuotas se especifica en la 

Planilla Nº 2, adjunta como Anexo Documentos al presente informe. 
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3.        ESTADO DE EJECUCIÓN DE OBRAS 

3.1.     Cuantificación de la producción Anual – FO.NA.VI. 

3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2020 y 2021, según 
operatorias 
 
 

Origen 
de los 
fondos  

Operatorias 
2020 2021 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

CRÉDITOS 

AHORRO PREVIO 50 --- 34 --- 

HÁBITAT  RURAL 4 2 3 --- 

URBANOS Y RURALES (CIA) --- --- --- --- 

URBANOS (CIU) --- --- --- --- 

PROG. EMERG. SOC. HAB. - PESH --- --- --- --- 

PLAN PCIAL. DE VIV. – INTERES PROVINCIAL 349 --- -50* --- 

PLAN PCIAL DE VIVIENDAS – LINEA 1  209 --- 469 --- 

PLAN PCIAL DE VIVIENDAS – LINEA 2 --- ---  -33** --- 

PROG. PCIAL LOTES CON SERV. Y ESCRITURA --- --- --- --- 

Totales 612 2 423 --- 

 Fuente: Gerencia de Seguimiento / Gerencia de Certificaciones   

 

*Se restan de iniciadas 50 viviendas ya que cómo se encuentra aclarado en Planillas 3.V.E. se trata de la sumatoria de 2 obras B° 

Loteo La Pega terminación de 8 viv. Y B°villa Tulumaya Terminación de 42 viv. Ambas obras se suspenden por no presentar avances 

físicos mediante las Resol 1273/2019 y 1275/19 respectivamente, adjuntándose copias de las mismas en Anexo documentos del 

presente informe. 

**Se restan de iniciadas 33 viviendas debido a la sumatoria de dar por iniciada la obra B° El Prado que si bien fue en años 

anteriores por error u omisión no había sido contabilizada, y el B° Constituyentes de 59 viviendas que también ya había sido 

iniciado por el municipio de Godoy Cruz y que como se encuentra aclarado en Planillas 3.V.E. por Res. 363/19 pasa a vincularse este 

proyecto con el Instituto estableciendo los roles del municipio y del IPV en dicha resolución que se adjunta en Anexo Documentos. 

Por otro, lado como también se halla aclarado en Planillas 3V.E. se restan viviendas de cada obra, ya  que mediante resolución del 

IPV 736/21se implementó que cierta cantidad de viviendas de varias obras pasen a pertenecer a las empresas, ya que al no 

obtenerse el financiamiento del crédito correspondiente a la participación privada para los beneficiarios, se distribuye el crédito 

correspondiente al porcentaje de financiamiento público cuyo recupero está a cargo de la administración, entre un número menor 

de viviendas que la totalidad de las construidas, dejando liberadas las restantes viviendas no alcanzadas por el beneficio del crédito 

del IPV, a la comercialización individual y exclusiva del desarrollador. Se adjunta en Anexo documentos copia de la Resolución. 

 

 

A modo de muestreo se adjunta en Anexo documentos las actas de inicio de dos obras de la 
operatoria PLAN PCIAL DE VIVIENDAS – LINEA 1, que se iniciaron durante este ejercicio y están 
registradas en las Planillas 3.V.T.  
B° Don Valentín identificada bajo el número 2947 de 16 viviendas en Gral. Alvear, y B° Los 

Arboles identificada bajo el número 2882 de 25 viviendas en Rivadavia.  
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3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2020 y 2021 según 

operatorias 

 

Origen 
de los 
fondos  

Operatorias 
2020 2021 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

 AHORRO PREVIO 62 --- 66 --- 

 CREDITOS 
  

HABITAT RURAL 6 --- 2 --- 

URBANOS Y RURALES (CIA) --- --- --- --- 

URBANOS (CIU) --- --- --- --- 

PROG. EMERG. SOC. HAB. - PESH --- --- --- --- 

PLAN PCIAL. DE VIV. – INTERES PROVINCIAL 46 --- 300 --- 

PLAN PCIAL DE VIVIENDAS – LINEA 1 484 --- 268 45 

PLAN PCIAL DE VIVIENDAS – LINEA 2 --- --- 97 --- 

PROG. PCIAL LOTES CON SERV. Y ESCRITURA --- 90 --- 60 

Totales 598 90 733 105 
 Fuente: Gerencia de Seguimiento / Gerencia de Certificaciones 
 

El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales terminadas durante el ejercicio 
2021 correspondiente a las distintas operatorias, se consignan en 
las Planillas 3.V.T. que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
A modo de muestreo se adjunta en Anexo documentos las actas de recepción de la obra de la 
operatoria PLAN PCIAL DE VIVIENDAS – LINEA 1, terminada durante el ejercicio 2021 y que se 
registran en planillas 3.V.T. B° José Herrnandez II, identificada bajo el numero 2879 de 22 
viviendas en Tupungato. 
 
3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/20 y al 31/12/21 según 
Operatorias 
 

Origen 
de los 
fondos  

Operatorias 
2020 2021 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

 AHORRO PREVIO 96 --- 64 --- 

 CREDITOS 
  

HABITAT RURAL 33 4 34 4 

URBANOS Y RURALES (CIA) --- 11 --- 11 

URBANOS (CIU) 3 --- 3 --- 

PROG. EMERG. SOC. HAB. - PESH 20 --- 20 --- 

PLAN PCIAL. DE VIV. – INTERES PROVINCIAL 513 --- 163 --- 

PLAN PCIAL DE VIVIENDAS – LINEA 1  301 45 502 --- 

PLAN PCIAL DE VIVIENDAS – LINEA 2 290 --- 160 --- 

PROG. PCIAL LOTES CON SERV. Y ESCRITURA --- 60 --- --- 

Totales 1256 120 946 15 
 Fuente: Gerencia de Seguimiento / Gerencia de Certificaciones 
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El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales en ejecución al 31/12/21 
correspondiente a las distintas operatorias, se consignan en las Planillas 3.V.E. que se adjuntan 
como Anexos al presente informe. 
 
3.1.4. Créditos Individuales y/o Mancomunados iniciados y terminados durante 2021 y en 

Ejecución al 31/12/20 y 31/12/21 según las distintas modalidades 

 

Los Créditos iniciados y terminados durante el año 2021 y en ejecución al 31/12/21, han sido 
consignados en los cuadros precedentes, (Puntos 3.1.1., 3.1.2. y 3.1.3). El detalle de los 
créditos, por localidad y según las distintas operatorias, consta en las Planillas N° 3 CRED, que 
se adjuntan como Anexo al presente informe. 
 
3.1.5. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras complementarias iniciadas, terminadas y en    
ejecución, durante 2021. 
 
En los informes anteriores no se registraban en las planillas 3 correspondientes a 
infraestructuras 3.I.T., terminadas y 3.I.E. en ejecución, y la información sobre estas no era 
suficiente para poder cuantificarlas por lo que se citaban dichas obras pero no se 
contabilizaban. Pudimos ahora acordar criterios y definir los tipos de obra Programa Promeba, 
para confeccionar las planillas 3 correspondientes y así poder elaborar los cuadros 
contabilizando las mismas para este informe, es por ello que si bien se han comenzado durante 
otros años se las da por iniciadas en este ejercicio que comenzamos a registrar su 
cuantificación. 

Fuente: Gerencia de Hábitat 
 
 
 

3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante 2021 y en ejecución al 
31/12/21.  
 
Al igual que con las infraestructuras, en los informes anteriores no se registraban en las 
planillas 3 correspondientes a equipamientos 3.E.T., terminadas y 3.E.E. en ejecución, y la 
información sobre estas no era suficiente para poder cuantificarlas por lo que se citaban dichas 
obras, pero no se contabilizaban. Pudimos ahora acordar criterios y definir los tipos de obra del 
Programa Promeba, para confeccionar las planillas 3 correspondientes y así poder elaborar los 
cuadros contabilizando las mismas para este informe, es por ello que si bien se han comenzado 
durante otros años se las da por iniciadas en este ejercicio que comenzamos a registrar su 
cuantificación. 
 
 
 
 
 

Recursos Programa 
2020 2021 

Inic. Term. En Ejec. Inic. Term. En Ejec. 

FO.NA.VI Promeba -- --- --- 6 2 4 

TOTALES --- --- --- 6 2 4 
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Recursos 
Programa 

 

2020 2021 

Inic. Term. En Ejec. Inic. Term. En Ejec. 

FO.NA.VI Promeba --- --- --- 5 2 3 

TOTALES --- --- --- 5 2 3 
Fuente: Gerencia de Hábitat 

 

 

3.1.7. Costos finales, superficies promedio de las Viviendas financiadas con Fondos Fonavi 

terminadas durante el año 2021, según Operatorias. 

Se obtuvieron los costos de las viviendas de 2 dormitorios, terminadas por operatorias FONAVI, 
se informan en el cuadro precedente.  
 

OPERATORIA 
2 DORMITORIOS 

SUP COSTO  $ $ /m2 

PLAN PCIAL. DE VIV. – INTERES PROVINCIAL 54,69m2 1.373.360,25 25.111,48 

PLAN PCIAL. DE VIV. – LINEA DE ACCION 1 51,12 m2 1.620.660,46 31.703,43 

PLAN PCIAL. DE VIV. – LINEA DE ACCION 2 67,14 2.166.166,49 32.265,45 

 

3.1.8. Identificación de los proyectos paralizados y/o rescindidos que no han registrado    

avance durante el ejercicio. Causas / Medidas para su reactivación.  

 

OPERATORIA / PROGRAMA 
CANTIDAD 

VIV. SOL.HAB. 

PROG. PCIAL DE EMERG. SOCIAHAB. (PESH) 20 --- 

 

Se informa que, los datos de cada obra paralizada y/o rescindida por operatoria se encuentran 
detalladas en las Planillas 3.V.E., que se adjuntan como Anexo al presente informe.  
Al respecto de este punto en particular se recomienda adoptar las gestiones necesarias a 
efectos de terminarlas constructivamente, y/o bien instrumentar su cierre técnico y/o 
administrativo para luego efectuar el recupero de las inversiones efectuadas. 
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3.2.    PROGRAMAS FEDERALES. 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2020 y 2021 según 
            Operatorias 
 

RECURSOS 
NACIONALES 

Operatorias 
2020 2021 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

P.F. MEJOR VIVIR  --- --- --- --- 

P.F. INTEG. SOCIOCUM. VIV. NUEVA --- --- -308* --- 

PLAN NAC VIV/P.F. TECHO DIGNO – -276 --- -54** --- 

P.F. INTEG. SOCIOCUM. RURAL --- --- -2*** --- 

P.F. URBAN. VILLAS Y ASENT. PRECARIOS --- --- -150**** --- 

Totales -276 --- -514 --- 
 Fuente: Gerencia de Seguimiento / Gerencia de Certificaciones 
*Se restan 308 viviendas que resulta de la suma de varios barrios que tal cual se halla aclarado en Planillas 3.V.E.P.F. o bi en se están 
construyendo mediante otros programas, la terminación se está realizando por administración municipal. Se citan las res oluciones 
del organismo que dan cuenta de cada situación y se adjunta copia de las mismas en Anexo documentos del presente informe.  
**Se restan 54 viviendas tal como se explica en Planilla 3.V.E.P.F. ya que no tuvo inicio físico dicha obra.  Se adjunta co pia informe 
del área y documentación respaldatoria. 
***Se restan dos viviendas de dos proyectos de 15 viviendas de las que se comenzaron y terminaron 14 y como se encuentra 
aclarado en Planilla 3.V.E.P.F. la vivienda restante de cada proyecto no tuvo inicio se adjunta documentación respaldatoria en 
anexo. 
**** Se restan 150 viviendas que resultan de la sumatoria de 3 barrios que no tuvieron inicio físico y que como se encuentra 
aclarado en Planilla 3.V.E.P.F. se dan de baja mediante resoluciones citadas, adjuntándose copia de las mismas en anexo al presente 
informe. 
 
 

3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2020 y 2021 según 
           Operatorias 
 

RECURSOS 
NACIONALES 

Operatorias 
2020 2021 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

P.F. MEJOR VIVIR  --- --- --- --- 

P.F. INTEG. SOCIOCUM. VIV. NUEVA --- --- 74 --- 

PLAN NAC VIV/P.F. TECHO DIGNO – 191 --- 60 --- 

P.F. INTEG. SOCIOCUM. RURAL --- --- 21 --- 

P.F. URBAN. VILLAS Y ASENT. PRECARIOS 2 --- 44 --- 

Totales 193 --- 199 --- 

  Fuente: Gerencia de Seguimiento / Gerencia de Certificaciones 

 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales terminadas durante el ejercicio 
2021 correspondiente a las distintas operatorias, se consignan en 
las Planillas 3.V.T.P.F. que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
A modo de muestreo se adjunta en Anexo documentos el acta de recepción de la obra de la 
operatoria PLAN NAC VIV/P.F. TECHO DIGNO, terminada durante el ejercicio 2021 y que se 
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registran en planillas 3.V.T.P.F. B° Alto Norte 1° Etapa, identificada bajo el número 2706 
correspondiente al Acu 410/14, de 60 viviendas en San Martín. 
 
3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/20 y 31/12/21, por 
           Operatorias 
 

RECURSOS 
NACIONALES 

Operatorias 
2020 2021 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

P.F. MEJOR VIVIR  --- 113 --- 113 

P.F. INTEG. SOCIOCUM. VIV. NUEVA 933 --- 551 --- 

PLAN NAC VIV/P.F. TECHO DIGNO –  114 --- --- --- 

P.F. INTEG. SOCIOCUM. RURAL 23 --- --- --- 

P.F. URB. VILLAS Y ASENT. PRECARIOS 224 --- 30 --- 

Totales 1294 113 581 113 
  Fuente: Gerencia de Seguimiento / Gerencia de Certificaciones 

 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales en ejecución al 31/12/21 
correspondiente a las distintas operatorias, se consignan en las Planillas 3.V.E.P.F. que se 
adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
 
 
3.2.4. Obras Correspondientes a Programa Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, 
            Infraestructura y Obras Complementarias, iniciadas y terminadas durante 2021 y en 
            ejecución al 31/12/21. 
 
Al igual que en el caso de las obras FONAVI en los informes anteriores no se registraban en las 
planillas 3 correspondientes a infraestructuras 3.I.T.P.F., terminadas y 3.I.E.P.F. en ejecución, y la 
información sobre estas no era suficiente para poder cuantificarlas por lo que se citaban dichas 
obras, pero no se contabilizaban. Pudimos ahora acordar criterios y definir los tipos de obra 
Programa Federal correspondiente al Plan Nacional de Hábitat, para confeccionar las planillas 3 
correspondientes y así poder elaborar los cuadros contabilizando las mismas para este informe, 
es por ello que si bien se han comenzado durante otros años se las da por iniciadas en este 
ejercicio que comenzamos a registrar su cuantificación. 

 
 
 
 
 

Recursos Programa 
2020 2021 

Inic. Term. En Ejec. Inic. Term. En Ejec. 

Nación Plan Nacional de Hábitat -- --- --- 3 --- 3 

TOTALES --- --- --- 3 --- 3 
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3.2.5. Obras de Equipamiento Correspondientes al Programa Federal de Centros         
Comunitarios CIC, iniciadas y terminadas durante 2021 y en ejecución al 31/12/21 .  
 
Al igual que con las infraestructuras, en los informes anteriores no se registraban en las 
planillas 3 correspondientes a equipamientos 3.E.T.P.F., terminadas y 3.E.E.P.F. en ejecución, y la 
información sobre estas no era suficiente para poder cuantificarlas por lo que se citaban dichas 
obras pero no se contabilizaban. Pudimos ahora acordar criterios y definir los tipos de obra del 
Programa Federal correspondiente al Plan Nacional de Hábitat, para confeccionar las planillas 3 
correspondientes y así poder elaborar los cuadros contabilizando las mismas para este informe, 
es por ello que si bien se han comenzado durante otros años se las da por iniciadas en este 
ejercicio que comenzamos a registrar su cuantificación. 

 
 
3.2.6. Costos finales, superficies promedio de las Viviendas financiadas con Fondos Federales 
            terminadas durante el año 2021, según Operatorias. 
 

OPERATORIA 
2 DORMITORIOS 

SUP. COSTO ($) $ /m2 

PROG. FED. VIV. – EX TECHO DIGNO 53,95 m2 3.071.213,68 56.927,04 
                          Fuente: Gerencia de Seguimiento / Gerencia de Certificaciones 

De acuerdo a la documentación entregada por el IPV, solo se tiene datos de la operatorias 
mencionada, para calcular dichos costos. 
 
 
3.2.7. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 
Auditoria. 
 
 

OPERATORIA / PROGRAMA 
CANTIDAD 

VIV. SOL.HAB. 

PROG. FED. MEJORAM. VIV. MEJOR VIVIR --- 90 

PROG. INTEG. SOCIOCOM. 551 --- 

PROG. URBAN. VILLAS Y ASENT. PRECARIOS 30 --- 

TOTAL 581 90 

                Fuente: Gerencia de Seguimiento / Gerencia de Certificaciones 
 

Se informa que, los datos de cada obra paralizada y/o rescindida por operatoria se encuentran 
detalladas en las Planillas 3.V.E.P.F., que se adjuntan como Anexo al presente informe.  

Recursos Programa 
2020 2021 

Inic. Term. En Ejec. Inic. Term. En Ejec. 

Nación Plan Nacional de Hábitat -- --- --- 5 --- 5 

TOTALES --- --- --- 5 --- 5 



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Mendoza 

 13 

 

Al respecto de este punto en particular se recomienda adoptar las gestiones necesarias a 
efectos de terminarlas constructivamente, y/o bien instrumentar su cierre técnico y/o 
administrativo para luego efectuar el recupero de las inversiones efectuadas. 
 
3.2.8. Estado de Gestión de los Programas Federales, desde su inicio hasta el cierre del 
             Ejercicio 2021. 
 

PROGRAMA 
  

AL 31/12/2021 

INIC. ACUM. TERM. ACUM. EN EJEC. 

VIV S.H VIV S.H VIV S.H 

Reactivación I 1068 --- 1068 --- --- --- 

Reactivación II 1819 --- 1819 --- --- --- 

Federal I 4698 --- 4698 --- --- --- 

Federal II 4500 --- 4500 --- --- --- 

Mejor Vivir --- 6941 --- 6828 --- 113 

Emerg. Comunitaria 126 --- 126 --- --- --- 

Techo Digno 6595 --- 6595 --- --- --- 

T.D./R. Plurianual. 1795 --- 1795 --- --- --- 

Fideicomiso S I 467 --- 467 --- --- --- 

Fideicomiso S 2 836 --- 836 --- --- --- 

Integr. Socio Com. Viv. nva 1568 110 1017 110 551 --- 

Integr. Socio Com. Rural 119 --- 119 --- --- --- 

Villas y Asentamiento                  1024 --- 994 --- 30 --- 

Plan Nacional de Viv. 328 --- 328 --- --- --- 

TOTALES  24943 7051 24362 6938 581 113 
Fuente: Gerencia de Seguimiento / Gerencia de Certificaciones 

La información sobre la evolución de las obras de vivienda en los diferentes Programas 
Federales se consigna en la Planillas 3.V.E.P.F. y 3.V.T.P.F. que se adjuntan como Anexo en los 
diferentes informes anuales. 
 
Los siguientes gráficos reflejan el cumplimiento en porcentajes de las viviendas y 
mejoramientos, terminados y en ejecución, en relación con los iniciados desde el comienzo de 
los Programas Federales hasta el ejercicio 2021. 
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3.3.  Producción total del Organismo durante el ejercicio 2021 

En el siguiente cuadro se informa sobre las unidades que el Organismo ejecutó a través de los 
Programas Federales y las Operatorias FO.NA.VI durante el ejercicio de referencia. 
 

PROGRAMA 
INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCION 

VIV. S.H VIV. S.H VIV. S.H 

 FO.NA.VI 423 --- 733 105 946 15 

 FEDERALES -514 --- 199 --- 581 113 

TOTALES -91 --- 932 105 1527 128 

 
Los siguientes gráficos reflejan la producción de unidades de viviendas y mejoramientos 
terminadas y en ejecución correspondientes a los Programas FONAVI y FEDERALES, 
desarrollados durante el ejercicio 2021. 
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4. SOBRE LOS SISTEMAS DE ADJUDICACION 
 
4.1 Registro de demanda y selección de postulantes 
 
El Instituto cuenta con un Registro de Demanda abierto en forma permanente para todas las 
localidades de la provincia. Continúa canalizando la demanda a través del sistema RE.N.HABIT, 
en el cual los municipios cargan los datos de las familias inscriptas. 
 
Los requisitos que deben cumplir los postulantes para ser adjudicatarios titulares de una 
vivienda social construida o financiada por el Instituto, fueron establecidos por Resolución Nº 
2176/13, y son los siguientes: 
 

 ser argentino (nativo o nacionalizado) o extranjero legalmente radicado con una 
antigüedad de radicación mínima de 5 años en la provincia y documento nacional de 
identidad emitido en la República Argentina; 

 personas con grupo familiar a cargo, que convivan en forma estable y en el que dos de 
los miembros estén unidos entre sí por lazos matrimoniales legales o de hecho, 
consanguíneos en línea ascendente o descendente; 

 el titular o co-titular no pueden poseer derechos de propiedad individual sobre 
inmuebles. Los solicitantes que registren derechos de propiedad compartidos sobre 
inmuebles, deberán demostrar la indisponibilidad de los mismos como vivienda para 
uso familiar y su efectiva necesidad habitacional; quedando sujeto a evaluación del 
IPV, el valor de la tasación del bien. El IPV evaluará en cada caso si resulta necesario 
una tasación particular o se encomienda a la Comisión de Tasación del IPV la 
responsabilidad de establecer el valor del bien en cuestión; 

 no podrán optar a la obtención de créditos aquellas personas que hayan sido 
adjudicatarios y/o beneficiarios de créditos por parte del Instituto, el Banco 
Hipotecario Nacional y ANSES (PROCREAR); 

 deberán presentar certificación de ingresos o últimos recibos de sueldo que acredite 
los ingresos del grupo familiar; 

 en los casos de personas postulantes que registren situaciones de inhibiciones, esto no 
significará para ellos un impedimento para llegar a la preadjudicación y al cierre social. 
El levantamiento de la inhibición deberá presentarse como plazo límite en la fecha en 
que el IPV le notifique de la firma de la escritura traslativa de dominio; 

 podrán ser adjudicatarios de una vivienda social financiada por el IPV aquellas parejas 
convivientes sin carga de familia, siempre que puedan demostrar esta relación 
ininterrumpida por un lapso mínimo de tres años. La Dirección de Vivienda del 
Municipio al que pertenezcan, deberá comprobar dicha convivencia con la 
constatación de esta situación, y recibir de parte de los postulantes documentación 
que acredite la misma. En el supuesto que los postulantes no puedan demostrar esta 
relación ininterrumpida por un lapso mínimo de tres años, deberán ser considerados 
como personas solas sin carga de familia siempre dentro del cupo establecido; 

 las personas postulantes no deben estar incluidos en el Registro de Deudores 
Alimentarios; 

 podrán ser adjudicatarios de una vivienda social financiada por el IPV personas solas, 
sin carga de familia, siempre que cumplan la condición de tener una edad mínima de 
35 años y máxima de 70. 
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Con respecto a la demanda registrada, al 31 de diciembre de 2021 la cantidad de inscriptos, 
según distribución geográfica y nivel de ingresos, era la siguiente: 
 

Ingresos del Grupo 
Familiar 

Hogares de Gran 
Mendoza 

Hogares de Resto 
de la Provincia 

Total Provincial  % 

$3.626- $31.750 72.787 41.156 113.943 94,8 

$31.751- $49.000 2.170 1.392 3.562 3,0 

$49.001 - $68.750 855 617 1.472 1,2 

$68.751- $100.000 621 399 1.020 0,8 

$100.001- $600.500 172 81 253 0,2 

TOTAL 76.605 43.645 120.250 100,0 

Fuente: Distribución del ingreso total familiar según deciles. DEIE sobre datos elaborados en base a la Encuesta Permanente d e 
Hogares. 1er. Semestre 2021. 
Elaboración: Instituto Provincial de la Vivienda - Gerencia de Gestión Social - RENHABIT.- Anual 2021 

 
En el ejercicio auditado se inscribieron 2.682 familias, distribuidas según ubicación geográfica y 
nivel de ingresos del siguiente modo: 
 

Ingresos del Grupo 
Familiar 

Hogares de Gran 
Mendoza 

Hogares de Resto 
de la Provincia 

Total Provincial % 

$3.626- $31.750 1.088 291 1.379 51,4 

$31.751- $49.000 298 187 485 18,1 

$49.001 - $68.750 230 132 362 13,5 

$68.751- $100.000 218 132 350 13,0 

$100.001- $600.500 65 41 106 4,0 

TOTAL 1.899 783 2.682 100,0 

Fuente: Distribución del ingreso total familiar según deciles. DEIE sobre datos elaborados en base a la Encuesta Permanente d e 
Hogares. 1er. Semestre 2021. 
Elaboración: Instituto Provincial de la Vivienda - Gerencia de Gestión Social - RENHABIT.- Anual 2021 

 
Como se puede observar en los cuadros precedentes, el 3% de la demanda corresponde a 
familias con algún integrante discapacitado. 
 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado 
 
En el siguiente cuadro se presenta la cantidad de familias demandantes con integrantes 
discapacitados, según ubicación geográfica, acumulada al 31 de diciembre de 2021: 
 



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Mendoza 

 17 

 

Localidad  
Cantidad de familias 

inscriptas (2000 /2020) 
% 

Gran Mendoza 
7.517 61,6 

Interior 4.677 38,4 

Total 12.194 100,0 

Fuente: Gerencia de Gestión Social. I.P.V. Mendoza. 

 
Como se desprende de los cuadros precedentes, del total de las familias inscriptas en el 
registro, un 10% corresponde a familias con algún integrante discapacitado. 
 
 
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación 
 
En lo que respecta al proceso de selección y adjudicación de postulantes para las operatorias 
descentralizadas en municipios y Entidades Intermedias, en una primera instancia los 
Municipios y las Entidades elaboran listados priorizando la demanda a partir del 
establecimiento de criterios de selección propios. Luego los listados son enviados al Instituto 
para ser evaluados por las áreas Técnico Legal, Social y Financiera del Instituto.  
 
Los listados de pre adjudicatarios deben ser enviados al Instituto cuando la obra se encuentra 
con un avance del 80%, de manera que las distintas áreas puedan realizar la evaluación de los 
grupos familiares. 
 
La selección de los beneficiarios del Programa Mejor Vivir está descentralizada en Municipios. 
El Instituto realiza las visitas domiciliarias y la evaluación de los proyectos. 
 
En el caso del Programa de Ahorro Previo, las familias presentan la documentación y firman un 
contrato de ahorro previo, comprometiéndose a realizar el ahorro estipulado. Una vez que 
cumplen con el período de ahorro o resultan favorecidos en los sorteos acceden al crédito. Las 
familias beneficiarias deben cumplir con el requisito de ser propietarias del terreno, 
otorgándose créditos para construcción o terminación de viviendas. 
 
 
Viviendas entregadas en el ejercicio 2021 
 
Según lo informado por la Gerencia de Regularización Dominial y Seguimiento de Créditos y la 
Secretaría Técnica, durante el ejercicio auditado se entregaron 932 viviendas distribuidas por 
operatoria del siguiente modo:  
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Operatoria Cantidad de 

viviendas 
entregadas 

Programa Federal – Techo Digno 60 

Programa Federal de Urbanización de Villas y 
Asentamientos Precarios 

44 

Programa Provincial Mendoza Construye – 
Línea 1 

430 

Programa Provincial Mendoza Construye – 
Línea 1 (escrituras individuales) 

138 

Prog. Fed. Integración Socio-comunitaria 21 

Crédito por Ahorro Previo 66 

Hábitat Rural 2 

Programa Provincial línea de acción 2 97 

Prog. Fed. Integración Sociocomunitaria 74 
Fuente: Gerencia de Regularización Dominial y Seg. de Crédito y Secretaría Técnica. I.P.V. Mendoza. 

 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con integrante discapacitado 
 
En el año 2021 se entregaron 102 viviendas a grupos familiares con algún integrante 
discapacitado, 1 correspondiente al Plan Federal Techo Digno), y las restantes al Plan Provincial 
Mendoza Construye Línea 1. 
 
A continuación, se presenta un detalle de las viviendas entregadas a estas familias, según 
proyecto y nivel de cumplimiento del cupo del 5% establecido por ley: 
 

Proyecto 

Cantidad 
total de 

viviendas 
entregadas 

Cantidad de viviendas entregadas a 
familias con integrantes 

discapacitados 

Vivienda 
adaptada 

Vivienda 
común 

% de 
viviendas 

entregadas 
sobre el 

total 

Programa 
Federal Techo 
Digno  

2706 – 60 viv. Alto Norte 60 0 1 2% 

Plan Prov. 
Mendoza 
Construye Línea 
1 

2668 – 11 viv. B° Consorcio 
San Juan 

11 1 3 9% 

2648 – 16 viv. B° San Martín 
2da. Etapa 

16 3 7 63% 

2935 – 25 viv. Alimentación 
V 

25 1 1 8% 

2873 – 25 viv. Prosperidad 
Barrialina 2da. Etapa 

25 0 1 4% 

2858 -31 viv. Parque Norte 
III 

31 1 5 19% 

2880 – 21 viv. Unión y 
Progreso 

21 1 2 14% 
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2915 – 45 viv. Villanueva IV 
(con urba e infra) 

45 0 4 9% 

2881 – 38 viv. Los Viñedos 38 1 1 5% 

2867 – 11 viv. Arcángel 
Gabriel 

11 0 2 18% 

2879 – 22 viv. José 
Hernández II 

22 2 0 9% 

2865 – 14 viv. 17 de 
Octubre 

14 0 1 7% 

2871 – 75 viv. 
Relocalización doble Vía N° 
40 1ra. Etapa  

75 2 8 13% 

2892 – 35 viv. Metrotranvía 
Tramo II Sector I 

35 1 4 14% 

2911 – 30 viv. B° 5 de Julio 30 5 20 83% 

2711 – 74 viv. Jesús Obrero 74 3 11 19% 

2891 – 79 viv. Flores 
Olivares 

27 4 0 5% 

Programa de 
Urbanización 
de Villas y 
Asentamientos 
Precarios 

2658 – 44 viv. Solares del 
Encuentro 3er etapa 

44 0 6 14% 

Fuente: Secretaría Técnica. IPV Mendoza 

 
Como podemos observar en el cuadro precedente, para la mayoría de los conjuntos para los 
cuales se han entregado viviendas a familias con integrantes discapacitados, el Instituto no 
solo cumplió, sino que superó el cupo establecido para estos grupos. 
 
4.3. Precios de venta y cuotas de amortización, por tipo de operatoria 
 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tazas para las unidades 
que ingresaron al sistema de recupero durante el ejercicio auditado, se consignan en la Planilla 
Nº 4.3, siendo los valores promedio los siguientes: 
 

Operatoria 2 dor. Plazo Sistema de 
adjudicación Monto Cuota 

Plan Federal – ex 
Programa Federal 
Techo Digno 

3.436.312 3.784 165, 360 UVA 

Programa Mendoza 
Construye Línea 1 

2.252.655 6.124 variable UVA 

Microemprendimiento 2.901.864 9.360 310 UVA 
Fuente: Gerencia de Regularización Dominial. I.P.V. Mendoza 

 
Ingresos familiares mínimos 
 
En el siguiente se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada grupo 
familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
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Operatoria 
Ingreso Familiar 

Mínimo 

Plan Federal – ex Programa Federal Techo Digno 18.920 

Programa Mendoza Construye Línea 1 30.620 

Microemprendimiento 46.800 

 
4.4. Facturación y recupero de cuotas de amortización por tipo de operatoria 
 
Durante el ejercicio auditado la morosidad en el recupero de cuotas aumentó un 2% respecto 
del ejercicio anterior: 
 
Evolución de Facturación y Recupero 

Concepto 
Año 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Facturación 297.312.042 405.278.494 335.750.631 496.733.641 669.273.760 921.114.796 

Recupero 152.171.649 190.501.131 262.215.910 214.619.664 440.032.849 585.960.757 

Morosidad 

(en %) 
48,8 53,0 21,9 56,8 34,3 36,4 

Fuente: Gerencia de Administración y Área Adm. de Créditos. I.P.V. Mendoza 

 
Como se ha informado en años anteriores, el Instituto cuenta con diversas bocas de cobranza: 
ya sea una caja en su sede central, Rapipago, Pago Fácil y descuento por recibo de sueldo. 
Respecto de esta última, para los agentes de la administración pública centralizada, 
descentralizada y entes estatales autárquicos, que ingresen al sistema de vivienda, es 
obligatorio adherir al descuento por recibo de sueldo, lo cual ha sido establecido mediante 
Resolución Nº 454/05. 
 
Según lo informado por el Jefe del Área de Administración de Créditos, por razones del sistema 
informático, no ha sido posible presentar la información del monto facturado discriminado 
según planes FONAVI y FEDERAL. 
 
4.5. Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas 
adjudicadas y escrituradas 
 
Al 31 de diciembre de 2021 casi el 65% del parque habitacional se encontraba escriturado. 
Durante el año auditado se escrituraron sólo 114 unidades, ninguna corresponde a las 
adjudicadas durante el ejercicio. 
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Desde el inicio del FONAVI 

Total de viviendas adjudicadas 72.312 

Total de viviendas escrituradas 

o con hipoteca 

o canceladas 

46.725 

38.485 

8.240 

Con escrituración en trámite 12.182 

Sin iniciar trámite de escrituración 13.405 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 64,6 

Fuente: Gerencia Regularización Dominial y Sec. de Crédito. I.P.V. Mendoza 

 
Durante 2021 

Total de viviendas adjudicadas en 2021 932 

Total de viviendas escrituradas en 2021 114 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 

2021 
0 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 

2021 
0 

Fuente: Gerencia Regularización Dominial y Sec. de Crédito. I.P.V. Mendoza 

 
Las entidades que intervienen en el proceso de escrituración son: Escribanías Particulares 
(30%), Colegio de Escribanos (40%), Organismo Provincial (20%) y Escribanía de Gobierno 
(10%).  
 
Finalmente, informan que las mayores dificultades al momento de la escrituración, están 
relacionadas con problemas con la documentación (35%) y con la situación legal de los 
adjudicatarios (30%). 
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5. SOBRE EL ESTADO FINANCIERO CONTABLE 
 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 2° del Decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional Nº 2.483 del 9/12/93 y de la Ley Nº 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada 
a ésta Secretaría de Hábitat “para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de 
la Vivienda (FO.NA.VI.), ya sean éstos provenientes de Transferencias Automáticas o de 
Recuperos”, se han realizado los procedimientos que a continuación se enumeran en el 
Instituto de Vivienda de la Provincia de Mendoza. 
 
 
5.1.    Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas Ejercicio 2021. 
  
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el 
artículo 21 de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada 
jurisdicción, en cuenta especial denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación 
que corresponda por ese concepto, de acuerdo a los coeficientes de distribución respectivos.” 

 
… se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2021 al 31/12/2021 con las registradas en el Libro Banco correspondiente a la Cuenta 
Corriente Nº 62801380-86 del Banco de la Nación Argentina. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 

a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2021 $ 1.955.926.408,62 

Más:      

O.P. del 28/12/2020 ingresada en 2021   $ 63.264.800,37 

O.P. del 29/12/2020 ingresada en 2021   $               548.746,92 

O.P. del 30/12/2020 ingresada en 2021   $           8.204.765,05 

Menos:      

O.P. del 29/12/2021 ingresada en 2022   $ 3.167.503,02 

O.P. del 30/12/2021 ingresada en 2022   $               37.653.926,11 

     

Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7  $ 1.987.123.291,83 

 
 
b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias fue de $ 165.593.607,65. 
 
c) El total de Transferencias Automáticas acreditadas en el Ejercicio se incrementó con 
respecto al Ejercicio anterior ($1.080.671.852) en un 83,88% y a su vez representan el 38,16% 
del total de Ingresos del período. 
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Asimismo, se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2021, los cuales son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2020. 
 
5.1.2.  Otros Ingresos registrados en el Ejercicio. 
 
En las Cuentas Corrientes del Organismo Provincial se acreditaron durante el período auditado 
otros ingresos por $2.592.344.604,78, según el siguiente detalle: 
 
 

Concepto $ % 

Aportes Provinciales 2.483.697.141,22 95,80 

Otros Ingresos 58.290.956,90 2,25 

Ingresos Extrapresupuestarios (1) 40.852.247,72 1,58 

Programa Mejoramiento Barrial (PRO.ME.BA) 8.330.902,64 0,32 

Venta de Pliegos y Aranceles 1.173.356,30 0,05 

Total: 2.592.344.604,78 100,00 

 
Comparados estos ingresos con los registrados en el periodo anterior ($1.295.805.833,05) se 
verifica un incremento del 100,06%. El monto consignado representa el 49,79% del total de 
ingresos del período.  
 
(1) Composición Ingresos Extrapresupuestarios: 
 
 

Detalle Monto en $ 

Patrimonio 18.074.175,88 

Programa Ahorro Previo 17.657.807,96 

Ajustes Cuentas Varias 2.414.213,05 

Anticipo Gastos de Fideicomiso 1.645.831,78 

Bancos 1.060.219,05 

Total: 40.852.247,72 

 
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo de obras FONAVI y otros Programas 
registrado durante el período auditado ascendió a la suma de $585.960.756,84 según se 
informa en los registros de Caja y las Cuentas Corrientes Nº 62801374-89 y Nº 62801375-59. 
Dicha información surge de las Planillas Nº 5.1 y 5.7, anexas al presente Informe, 
confeccionadas por la Gerencia de Administración, alcanzando una cobranza promedio 
mensual de $48.830.063,07.  
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Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
($440.032.849,13) se observa durante el Ejercicio 2021 un incremento del 33,16% y 
representan el 11,25% del total de ingresos del período. 
 
Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas 
precedentemente, son los utilizados a efectos de la determinación de la posición financiera al 
31/12/2021. 
 
 
5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2021. 
 
La Ley N° 27.429 promulgada por Decreto 1115/2017 del 29 de Diciembre de 2017 establece: 
“Aplicar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) que se transfieran a las 
provincias en el marco del artículo 4° de la ley 24.464 y los montos resultantes de la 
recuperación de las inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes, a financiar la compra y 
construcción de viviendas, mejoramientos habitacionales, obras de urbanización, 
infraestructura y servicios y cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 6 y 7 de esa ley. Las soluciones habitacionales financiadas con el Fondo Nacional 
de la Vivienda deberán priorizar a los hogares con ingresos inferiores a dos salarios mínimos, 
vitales y móviles”. La Provincia adhiere a la ésta Ley tal cual lo estipula el Título VI 
Implementación, mediante la Ley Provincial N° 9045 sancionada le día 14 de febrero de 2018. 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras FO.NA.VI 
durante el ejercicio 2021 la suma de $2.205.446.014,48, lo que representa el 110% de lo 
transferido automáticamente y un 42,36% del total de ingresos del período. 
 
El detalle de la Inversión respecto de las diversas operatorias que lleva a cabo el Organismo 
Provincial se señala en el siguiente cuadro: 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Mendoza Construye 1.945.117.275,58 88,20 

Créditos 143.517.369,06 6,50 

PRO.ME.BA. 116.811.369,84 5,30 

TOTAL: 2.205.446.014,48 100,00 

 
Comparados con el Ejercicio anterior ($260.464.496,37), la inversión se vio incrementada en 
un 746,74%. 
 
5.1.5. Egresos no afectados a Obras en el período. Composición. 
 
Según surge de la información detallada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se aplicaron, durante 
el Ejercicio 2021, egresos no afectados a obras por la suma de $815.923.350,27 según el 
siguiente detalle: 
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 IMPORTE % TOTAL 

Haberes de Personal 639.237.142,95 89,42 

714.862.403,64 Gastos de Funcionamiento 75.625.260,69 10,58 

SubTotal Gastos Operativos 100,00 

Intereses Gastos Fideicomiso 37.160.820,88 36,77 

101.060.946,63 

Gastos Mantenimiento de Edificio 30.937.385,10 30,61 

FO.CA.VI. 18.074.175,88 17,88 

Interés Ahorro Previo 7.793.756,15 7,71 

Subsidios 4.227.997,76 4,18 

Gastos de Escriturción 1.040.944,21 1,03 

Egresos Extrapresupuestario (1) 1.000.733,48 0,99 

Reclamos Administrativos 825.133,17 0,82 

SubTotal Otros Egresos 100,00 

Total Egresos no afectados a Obras  815.923.350,27 

 
(1) Composición Egresos Extrapresupuestarios: 
 

Detalle Monto en $ 

Pasivos Varios 345.999,55 

Deudores Tarjetas de Crédito / Débito 343.622,75 

Variación de Patrimonio 311.111,18 

Total: 1.000.733,48 

 
Comparando estos egresos globales con los devengados en 2020 ($627.896.934,91) se verifica 
un incremento del 29,95%. El total de los egresos no afectados a obras representa el 41,06% 
de las Transferencias Automáticas Acreditadas en el Organismo y el 15,67% del total de 
ingresos registrados en el período. 
 
5.2. Programas Federales de Vivienda 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2021. 
 
Durante el ejercicio 2021 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional por un total de $42.095.210,73 para la ejecución de los Convenios firmados por el 
Instituto Provincial de la Vivienda para el desarrollo de las diferentes operatorias enmarcadas 
en los Programas Federales. 



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Mendoza 

 26 

 

 La sumatoria de Transferencias Nacionales quedan expuestas en Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED, 
según el siguiente detalle: 
 

PROGRAMA FEDERAL DE VIVIENDA MONTO $ % 

Argentina Construye Solidaria 26.850.000,00 63,78 

Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios 9.796.230,77 23,27 

Nación Fideicomiso 5.448.979,96 12,95 

TOTAL: 42.095.210,73 100,00 

 
Estos recursos representan el 0.81% del total de ingresos del período y un 2,12% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. Comparándolos con los registrados en el ejercicio 
anterior ($162.688.030,38) se observa una disminución del 74,13%. 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras de Programas Federales durante el Ejercicio 2021. 
 
Durante el Ejercicio 2021 surge de las Planillas Nº 5.1 y Nº 5.5 FED, que el Organismo 
Provincial invirtió en obras correspondientes a Programas Federales la suma de 
$384.248.880,20. Este monto representa el 7,38 del total de Ingresos del período.  
 
La composición de las inversiones, según el tipo de operatoria, fue la siguiente: 
 
 

PROGRAMA FEDERAL DE VIVIENDA MONTO INVERTIDO % 

Plan Nacional de Hábitat 270.312.163,76 70,34 

Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios 91.289.081,70 23,76 

Techo Digno 15.358.533,17 4,00 

Mejoramiento Habitacional 4.637.001,45 1,21 

Emergencia Socio Habitacional 2.652.100,12 0,69 

TOTAL: 384.248.880,20 100,00 

 
Se verificaron por muestreo los pagos realizados en concepto de Inversión en Obras de los 
Programas expuestos precedentemente. Al respecto fue analizada la información registrada en 
el Balance de Cierre Ejercicio 2021 no existiendo observaciones que realizar.  
 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar los Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y 
que se compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de 
Inversión y otros ingresos acreditados en las cuentas habilitadas por el Organismo Ejecutor. 
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Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación 
correspondiente a los mencionados Programas Federales de Vivienda atento a que la misma es 
realizada por el Área competente del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat, al ser 
presentadas las rendiciones mensuales por parte de los Institutos Provinciales. 
 
 
5.3. Situación financiera del ejercicio 2021. Saldos en Cuentas y Conciliaciones Bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2021 se han considerado los datos 
de las Planillas 5.1 y 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas a las mismas por esta 
Auditoría. 
 

Saldo Inicial al 01/01/2021 $ 763.146.608.40 

    

Ingresos   

 
5.207.523.864,18 

 

Transferencias Automáticas $ 1.987.123.291,83 

Recupero de Cuotas $ 585.960.756,84 

Programas Federales  $ 42.095.210,73 

Otros Ingresos  $ 2.592.344.604,78 

   

Egresos  
 

3.405.618.244,95 
 

Inversiones en Obras  $ 2.589.694.894,68 

Otros Egresos  $ 815.923.350,27 

   

Saldo Final al 31/12/2021 $ 2.565.052.227,63 

 

 
La composición de los saldos finales del ejercicio en las Cuentas Corrientes del Organismo fue 
verificada con el rubro Disponibilidades del Activo Corriente del Balance Patrimonial que el 
Instituto presenta anualmente al Tribunal de Cuentas de la Provincia, los que concuerdan con 
los informadas por la División Contaduría del Departamento de Administración del I.P.V., 
Planilla N° 5.7., Estado Financiero de Cuentas al 31/12/21. 
   
Asimismo, se han verificado las Conciliaciones Bancarias que acompañan al Balance como así 
también las correspondientes certificaciones de saldos emitidas por los Bancos, no existiendo 
objeciones que realizar. 
 
El saldo final al cierre del ejercicio se incrementó un 236,12% respecto de 2020. 
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
Tecnología y producción - Obras inspeccionadas. 

 
 

Nº EXP. 
 
Cant. 
Viv. 

 
Localización 

 
Operatoria 

 
Empresa 

Estado Obra 

Fis. 
Real 

Fis. 
Prev. 

Est. Sist. 
Const. 

84781/21 13 viv. B° Martín Fierro – Godoy Cruz FO.NA.VI NEXOR CUYO S.A. 24.08 29.48 Ejec. Trad. 

321268/21 13 viv. B° Los Tulipanes I – Godoy Cruz FO.NA.VI Constructora Isuani 100 100 Term. Trad. 

1386/18 16 viv. B° Liliana Bodoc – Godoy Cruz FO.NA.VI. ARQUITECTURA Y DISEÑO C.C. 
S.A. 

100 100 Term. Trad. 

5815368/21 32 viv. B° Villa Filiberto – Godoy Cruz FO.NA.VI. OHA Construcciones S.R.L. 5.0 20.26 Ejec. Trad. 

8728-G-19 26 VIV. B° Viña de la Merced 1° Etapa – 
Guaymallén  

FO.NA.VI. TOLCOM S.A. 74.01 60.82 Ejec. Trad. 

8564036-1-21 87 viv. B° Villa Olivos I - Guaymallén FO.NA.VI. GENCO S.A. 1.71 2.94 Ejec. Trad. 

7513-G-13 8 viv. B° Patria Grande - Guaymallén FO.NA.VI. VAKFI Construcciones S.R.L. 100 100 Term. Trad. 

06251197/21 2 viv. Guaymallén FO.NA.VI. VAKFI Construcciones S.R.L. -- -- Ejec. Indus. 

06251301/21 2 viv. Guaymallén FO.NA.VI. ORALCO S.R.L. -- -- Ejec. Indus. 

06251393/21 2 viv. Guaymallén FO.NA.VI. CONVICCION S.A. -- -- Ejec. Indus. 

2911 30 viv. B° 5 de Julio – Guaymallén FO.NA.VI. Corporación del Sur S.R.L. 100 100 Term. Trad. 

8140-G-19 49 viv. B° Viñas de San Alberto II - Guaymallén FO.NA.VI. JABEN 33.87 44.17 Ejec. Trad. 

04217510/21 31 viv. B° Los Aguaribay VI - Junín FO.NA.VI. TITULARIZAR S.A. 12.04 17.65 Ejec. Indus. 

01439104-21 27 viv. B° Los Aguaribay V - Junín FO.NA.VI. SENDRA S.A. 29.34 47.15 Ejec. Indus. 

2873 25 viv. B° Prosperidad Barrialina 2° Etapa - 
Junín 

FO.NA.VI. IRON S.A. 100 100 Trem. Trad. 

-- 24 viv. B° Juventud Unida - Junín FO.NA.VI.  100 100 Term. Trad. 

2920 20 viv. B° El Vivero II - Junín FO.NA.VI. IRON S.A. 88.26 88.70 Ejec. Trad. 

-- 46 viv. B° Posta Medrano - Junín FO.NA.VI. TITULARIZAR S.A. 100 100 Term. Trad. 

4248-G-18 25 viv. B° Coop. Los Árboles - Rivadavia FO.NA.VI. CALZETA S.A. 71.52 100 Ejec. Trad. 

22762944/18 60 viv. B° Alto Norte – San Martín PNV DYNCO S.A. – IRON S.A. - UTE 100 100 Term. Trad. 

2979 20 viv. B° La Esperanza – San Martín FO.NA.VI. PROCON S.A. 11.19 20.75 Ejec. Indus. 

2886 5 viv. B° Virgen del Rosario III - Tunuyan FO.NA.VI. ESTRUCTURAS DEL OESTE S.R.L. 100 100 Term. Trad. 

2884 8 viv. B° Jardín del Sol - Tunuyan FO.NA.VI. ESTRUCTURAS DEL OESTE S.R.L. 71.18 71.15 Ejec. Indus. 

2926 21 viv. B° Aires de Mi Tierra - Tupungato FO.NA.VI MARTIN E SENDRA 63.19 68.82 Ejec. Indus. 

2625 14 viv. B° 5 de Octubre - Tupungato FO.NA.VI. BRAVI HNOS. 32.61 28.07 Ejec. Indus. 

2965 23 viv. B° Camino del Vino - Tupungato FO.NA.VI. ESTRUCTURA S.A. 5.18 9.33 Ejec. Indus. 

2860 33 viv. B° A.M.P.A.R.A. - Tupungato FO.NA.VI. MOSSO S.R.L. 100 100 Term. Trad. 

0656-7893-21 21 viv. B° Virgen del Valle II - Tupungato FO.NA.VI. ESTRUCTURAS DEL OESTE S.R.L.   Ejec. Indus. 

 FO.NA.VI. (Fondo Nacional de Vivienda) Todos los conjuntos pertenecen Al Plan Provincial Mendoza Construye - Línea de Acción 1  
PNV (Plan Nacional de Viviendas) 

 
 

Cantidad de viviendas inspeccionadas:  683 viv. (28 conjuntos)  
En ejecución:                                             423 viv. (18 conjuntos) 
Terminadas:                                             260 viv. (10 conjuntos) 
Con tecnología tradicional:                 512 viv. (17 conjuntos) 
Con tecnología industrializada:                 171 viv. (11 conjuntos) 
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6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación. 
 

La modalidad de contratación de las obras es a través de licitaciones públicas y bajo el sistema 
de ajuste alzado o por compulsa de precios. Estas se encuentran sujetas a todas las leyes, 
decretos y reglamentos que se mencionan en los pliegos y toda otra reglamentación vigente 
en la Provincia que amplíe o modifique a las anteriores. 
 
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 
 
En general no se registran modificaciones significativas con respecto a lo establecido en los 
pliegos de licitación. Si se llegaran a realizar modificaciones estas son notificadas previamente 
a la inspección a cargo de la obra y aprobadas por el I.P.V. Todo cambio o alteración de las 
condiciones del contrato, se regirá por lo establecido en el capítulo VIII de la Ley 4416 de Obras 
Públicas de la Provincia y el Decreto 313/81. 
 
 
6.1.1.3. Sistema de inspección y/o Auditoria de obra. Frecuencia. 
 

Las inspecciones, auditorias y seguimiento de las obras son realizadas por la Gerencia de 
seguimiento dependiente de la secretaria técnica. Con el objeto de unificar los criterios en el 
seguimiento de las obras, se implementa en la provincia la supervisión y/o coordinación por 
zonas a cargo de profesionales asignados para esta tarea. 
En los casos de las obras que han sido contratadas por compulsa de precios, son los 
coordinadores de cada zona los que cumplen con la función de supervisores y auditan las 
obras asignadas a un responsable técnico contratado por el Municipio. Por otro lado, las 
empresas asignan a cada obra un representante técnico quien será el responsable directo de 
su correcta ejecución. 
 
 

6.1.1.4. Verificación de Adicionales y/o economías de obra. Causas. 
 
Los adicionales detectados en las obras vistadas corresponden a movimientos de suelo. Cabe 
señalar que se están realizando acuerdos con los municipios para el saneamiento de los 
terrenos.  
 
 
6.1.1.5. Verificación en el Plan de Trabajo de Plazos de Ejecución, contractuales y reales. 
Desvíos / Causas. 
 
En esta oportunidad las ampliaciones registradas se deben principalmente a la pandemia de 
público conocimiento y a su vez se continúan registrando como en anteriores visitas demoras 
debido a razones climáticas o en aquellas obras donde se han solicitado adicionales para 
ejecución de obras de infraestructura de nexos por cambios en las factibilidades de los 
servicios por parte de los entes prestatarios como así también en los casos de pedidos por 
movimientos de suelos no contemplados. 
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Cabe señalar que todas modificaciones de los plazos de ejecución han sido debidamente 
justificadas y aprobada por la inspección. 
 
 
6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación        
de la documentación técnica. 
 
Se detectaron como en anteriores oportunidades cambios en las factibilidades de los servicios 
por parte de las empresas prestatarias de los mismos. Estas modificaciones de los proyectos 
que fueron aprobados oportunamente y cambiados luego del inicio de las obras de vivienda, 
derivan en pedidos de adicionales, ampliaciones de plazos y demoras en la entrega. Por otro 
lado, en aquellas obras donde la urbanización está a cargo del Municipio, se observaron 
demoras en la ejecución. 
 
 
6.1.1.7 Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha de 
inspección. 
 
No se han detectado a simple vista desfasajes entre el avance físico real de las obras y la 
certificación aprobada a la fecha de la auditoria. 
 
 

6.1.1.7.1 Verificación del avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas. 
 
Por los cambios de las factibilidades descripto anteriormente, se demora el normal avance de 
las obras de infraestructura generando atrasos en la entrega de las viviendas. Lo mismo ocurre 
con las obras que están a cargo de los Municipios.  
 
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
 
Se reitera la recomendación de solicitar a los organismos que corresponda que realicen un 
diagnóstico de las necesidades de equipamiento comunitario en aquellos lugares donde se 
implanten conjuntos numerosos que generen un impacto significativo en la zona. 
En general se observa falta de planificación, ausencia de espacios destinados al crecimiento del 
barrio, equipamiento de escuelas, centros de salud, comercios, destacamentos policiales, etc. 
y falta de espacios verdes. Se debe dar cumplimiento a lo establecido en los Estándares 
Mínimos “Equipamiento: la previsión del equipamiento, deberá ser indicada a fin de constatar 
la disposición futura para que no entorpezca espacios de imprescindible uso como lugares 
abiertos o de recreación.” 
 
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
 

Se reitera la recomendación de implementar para futuras intervenciones el empleo de 
prototipos que respondan a las diferentes situaciones de implantación y orientación. 
En debe dar cumplimiento de lo establecido en los Estándares mínimos. 
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“El conjunto urbano deberá contemplar una inserción adecuada en la trama, buscando una 
continuidad natural, que reduzca el impacto en el entorno existente. Esta continuidad estará 
dada por la prolongación de las vías de circulación y de la situación y tamaño de los espacios 
verdes en función de las leyes que el entorno dicte. A su vez, se estudiará la conformación de 
manzana adecuada para el completamiento de la trama y tejido urbano. Se podrá usar como 
máximo un 20% de la superficie del terreno para destinar a circulación de automóviles y se 
priorizarán las vías de interconexión. Según la escala que presente el proyecto urbano se 
deberán tomar en consideración los siguientes requisitos: ● Siempre que se proyecte un 
conjunto de viviendas que exceda las 100 unidades, se considerará como una nueva 
urbanización, la cual deberá contemplar al menos 2 variantes de tipologías, además de las 
viviendas adaptadas para personas con discapacidad, haciendo particular énfasis en el diseño 
de la tipología de esquina como parte de la conformación de la manzana. ● Para el caso de 
nuevas urbanizaciones de más de 500 viviendas, deberán diseñarse al menos 3 variantes 
tipológicas, además de las viviendas adaptadas para personas con discapacidad y la definición 
de un tratamiento particular en las esquinas. Asimismo, en respuesta a las distintas arterias 
que se involucran, se deberán definir variaciones en las densidades del conjunto. No obstante, 
las soluciones adoptadas de diseño tipológico deberán responder adecuadamente a los 
requerimientos de los habitantes del conjunto y a los del área de influencia inmediata. El 
diseño del conjunto urbano implica que se verifique el equipamiento urbano existente para 
responder a las necesidades derivadas del aumento de población. En función de este 
diagnóstico, se preverán espacios para la ejecución de nuevos equipamientos, así como 
espacios públicos verdes de recreación. El proyecto urbano deberá proponer una organización 
del espacio que exprese la unidad del conjunto, contemplando las situaciones de diseño, 
planificación de la infraestructura y aquellas que determinarán el sistema o modo de 
funcionamiento a través de la subdivisión. Esta organización del espacio será la resultante de la 
relación entre los sistemas de vinculación vehicular y peatonal, la trama de distribución de los 
edificios de vivienda, la ubicación relativa de los espacios de equipamiento, los espacios libres 
de uso comunitario, entre otros.  
La conformación y escala de los espacios externos deben guardar relación con los usos a que 
se destinen, debiendo generar ambientes aptos para el desenvolvimiento de la vida 
comunitaria. No se aprobarán las propuestas que propongan áreas residuales o meros pasillos 
sin ninguna posibilidad de uso concreto. Se deberá atender especialmente a las siguientes 
situaciones: A. Espacio público-privado: deberán estar claramente delimitadas las transiciones 
entre lo público, lo semipúblico y lo privado. Podrá hacerse por medio de elementos 
artificiales, naturales o ambos. B. Condición climática / orientación: la orientación de las 
viviendas dentro del conjunto de bloques, tiras u otras manifestaciones tipológicas, buscará 
ser compatible con la continuidad morfológica de la trama urbana y cuidará de no producir 
remanentes de uso dudoso o nulo. C. Distribución espacial / privacidad: la distancia entre 
bloques o viviendas individuales cumplirá con las normas municipales vigentes. D. Eficiencia de 
diseño: se deberán evitar las extensiones excesivas de muros exteriores. E. Equipamiento: la 
previsión del equipamiento, deberá ser indicada a fin de constatar la disposición futura para 
que no entorpezca espacios de imprescindible uso como lugares abiertos o de recreación. F. 
Distribución / circulaciones: el porcentaje de incidencia de las circulaciones comunes, sean 
horizontales o verticales, no será mayor de 20% en los bloques, tiras o torres plurifamiliares”. 
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6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas. 
 
Los nuevos prototipos utilizados diseñados por el IPV cumplen con los requisitos vinculados 
con la flexibilidad y crecimiento. El diseño permite realizar ampliaciones ordenadas sin alterar 
las características técnicas constructivas y funcionales de las viviendas. No ocurre lo mismo con 
aquellos prototipos diseñados por los municipios por lo cual se recomienda tomar las medidas 
necesarias para evitar estos inconvenientes.  
Se recuerda lo establecido en los Estándares Mínimos  
“4.2.3 FLEXIBILIDAD En materia de flexibilidad, se deberá atender a la forma y proporción 
racional de cada ambiente, la intercomunicación fluida, la posibilidad de crear divisiones 
virtuales entre sí y su ubicación, facilitando el cambio de destino y permitiendo la variedad en 
el armado del mobiliario. Será exigencia mantener las condiciones de iluminación y ventilación 
al preverse subdivisiones internas. Las áreas de dormir no deberán ser consideradas como 
unifuncionales, sino que el equipamiento propuesto y su distribución permitirán usos 
complementarios (área de estudio).  
4.2.4 CRECIMIENTO Se deberá prever el crecimiento de la vivienda con la mínima demolición 
posible. Los usuarios de la vivienda deberán poder adicionar espacios según las necesidades de 
uso, teniendo en cuenta el sistema estructural y constructivo, de manera tal que dicha 
modificación no altere la solidez estructural.  
Al momento de proyectar las viviendas, se deberá atender a distintos aspectos desde el diseño 
que harán factible la futura ampliación o crecimiento. En este sentido, se deberá entregar un 
“Manual de ampliación de la Vivienda” como parte del manual de uso para el usuario. Debe 
contemplar lo siguiente:  
A. Previsión de la viabilidad del desarrollo progresivo.  
B. Plan de crecimiento ordenado.  
C. Adoptar un sistema constructivo que facilite el crecimiento a futuro.  
D. Manejo de circulaciones, accesos y escaleras.  
E. Manejo de iluminación, ventilación natural y orientación.  
F. Estudio de la estabilidad estructural y sismo resistente para todas las fases del proceso.  
G. Cálculo de cargas estructurales y diseño de cimentación.  
H. Elementos de anclaje, requerimientos para vinculación.  
I. Cálculo de redes eléctricas y sanitarias para garantizar el correcto funcionamiento de la 
vivienda ampliada.  
J. Registro de la documentación técnica de la vivienda en planos con detalles y puntos de 
conexión para las diferentes fases.”  
 
 

6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 
para discapacitados. 
 

En general en los conjuntos de viviendas visitados no se cumple con los porcentajes de 
viviendas destinadas a discapacitados motrices. De acuerdo a lo informado por los 
supervisores de cada zona esto se debe a la falta de demanda. Cabe señalar que en las obras 
donde se han realizado viviendas para discapacitado se cumple con las normativas vigentes ya 
que los prototipos son ubicados estratégicamente en los barrios para facilitar el acceso y 
equipados en los baños con artefactos especiales, pasamanos, etc. Por otro lado, las puertas y 
pasos tienen anchos mayores para el traslado con sillas de ruedas como así también rampas en 
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los accesos. 
Se recomienda realizar viviendas que den respuesta a las necesidades del adjudicatario 
teniendo en cuenta la historia clínica y tipo de discapacidad. 
A continuación, se detalla lo establecido en los Estándares Mínimos en relación a la 
adaptabilidad de las viviendas. 
“4.2.5 ADAPTABILIDAD Este concepto está ligado a la capacidad de adecuarse a diferentes 
situaciones familiares en el tiempo y a diferentes agrupaciones personales. La adaptabilidad se 
considera un factor básico de sostenibilidad.  
Se deberán proyectar viviendas sin elementos que generen barreras arquitectónicas para 
poder así construir una vivienda accesible. El objetivo es que una persona con discapacidad 
motriz, visual o auditiva pueda movilizarse con comodidad y autonomía dentro de la vivienda. 
A continuación, se enuncian las pautas de diseño a considerarse en viviendas adaptadas para 
personas con discapacidad. 
Las características generales son:  
● Desarrollo de la vivienda en una sola planta.  
● Utilizar pisos antideslizantes y sin desniveles en su interior.  
● Puertas de ancho no menor a 0,80m con sistemas de accionamiento a altura no mayor a 
0,90m.  
● Aberturas con ancho no menor a 1,50m.  
● Antepechos bajos que permitan vistas hacia el exterior en caso de utilizar silla de ruedas.  
● Locales que permitan un giro de 180º para silla de ruedas.  
● Conexión del interior con el exterior sin desniveles.  
● Incorporación de texturas que permitan diferenciar los ambientes.  
● Las circulaciones horizontales deben tener como ancho mínimo 1,10m, y cuando exista la 
posibilidad de un giro que supere los 90°, 1,20m como mínimo. Cuando la vivienda se proyecte 
teniendo conocimiento que el beneficiario será una persona con discapacidad motriz, deberá 
tener al menos un baño de 1,50m x 2,20m, con las siguientes adaptaciones:  
● La puerta del baño adaptado debe abrir hacia afuera, o ser corrediza.  
● Inodoro: a un lado del inodoro se dejará un ancho de 0,80m x 1,50m de largo. Al otro lado se 
dejará 0,25m de ancho x 1,50m de largo. Al frente se dejará el mismo ancho que el artefacto y 
un largo de 0,9m.  
● La taza del inodoro estará a 0,51m ± 0,01m del nivel del solado. El sistema de limpieza estará 
a la altura de alcance de los usuarios de silla de rueda y será de mochila a gatillo, válvula o 
automatizado.  
● Barras de apoyo y transferencia: Altura de colocación (para inodoros, bidét y asiento zona 
duchado): 0,75m a 0,80m, medidas desde el nivel del solado hasta el borde superior de la 
barra.  
● Bacha/Mesada: se colocará a 0,85m ± 0,05m del solado. Superficie de aproximación: 
Profundidad 1m al frente por un ancho de 0,4m a cada lado del eje. (esta superficie de 
aproximación se podrá superponer con la superficie de aproximación del inodoro). Las Barras 
de apoyo y transferencia serán de sección circular, ubicados a la altura del artefacto y 
separadas del mismo a 0,05m.  
● Espejo: deberá colocarse inclinado a 10°, el borde inferior a 0,9m del nivel del solado.  
● Griferías: Debe utilizarse del tipo palanca a presión o sistemas de accionamiento especial por 
activación con célula fotoeléctrica o similar.  
● Pulsador sanitario de emergencia: se colocará sobre la pared a una altura de 0,45m.  
● Ducha y desagüe de piso: zona de 0,9m x 0,9m con asiento rebatible y una zona seca de 
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0,8m x 1,2m, que estarán al mismo nivel. Ambas zonas de podrán instalar en un gabinete 
independiente o con otros artefactos, pudiéndose superponer la zona seca con las superficies 
de aproximación de los artefactos restantes.  
● Accesorios: Se colocarán en una franja comprendida entre 0,80m y 1,30”. 
 
 

6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 
 
6.1.2.1 Observaciones generales de las obras. 
 
Del recorrido realizado por las obras a modo de muestreo se desprenden las siguientes 
observaciones: 
 
Con relación al equipamiento urbano para los sectores donde se construirán los conjuntos de 
viviendas numerosos y que generen un impacto importante en la zona, se recomienda solicitar 
a los organismos correspondientes que realicen un relevamiento estableciendo las 
posibilidades de crecimiento, los espacios destinados a equipamiento de escuelas, centros de 
salud, policía, equipamiento comercial, espacios verdes, etc., o la capacidad del equipamiento 
existente y dar cumplimiento a lo establecido en el puto 03 de los Estándares Mínimos de 
Calidad para Viviendas de Interés Social.  
 
En los conjuntos visitados, las viviendas se implantan en forma indiscriminada en el terreno sin 
tener en cuenta la orientación o el sector de la manzana que ocupan (lotes entre medianeras o 
en esquina). Se repiten los modelos de manzana partida es decir que los prototipos son 
implantados en estas en forma de espejo en todo el barrio.  
 
En las obras donde intervienen los municipios en la ejecución de las urbanizaciones y obras de 
infraestructura, se observaron retrasos que podrían generar demoras en la entrega de las 
viviendas. Por otro lado, se detectaron algunas obras donde las empresas prestatarias de los 
servicios, pidieron cambios en los proyectos que afectan las factibilidades otorgadas 
oportunamente y que derivaran posiblemente en pedidos de adicionales y ampliaciones de 
plazos. Cabe señalar que en general estos cambios se producen una vez que las obras de 
viviendas están avanzadas por lo que resulta complejo evitar los atrasos mencionados. Por tal 
motivo se recomienda tomar las medidas pertinentes para evitar que se repita esta situación. 
 
Con respecto a los prototipos utilizados para los distintos sistemas constructivos 
industrializados, se observó que presentan deficiencias de diseño en cuanto a la falta de 
optimización de las superficies de uso lo cual resulta inapropiado tratándose de una vivienda 
social de pocos metros cuadrados. A su vez, se recomienda diseñar los prototipos 
adaptándolos a dichos sistemas.  
 
En el caso de los diseñados por los municipios, el IPV deberá realizar las correcciones que 
considere necesarias para que estos cumplan con lo establecido en los Estándares Mínimos de 
Calidad para Viviendas de Interés Social.  
 
Los conjuntos ejecutados con los distintos Sistemas Industrializados que presenten alguna 
variante cuya resolución no pertenezca y/o no este incluida como variante de este, dejaran de 
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cumplir con el CAT (Certificado de Aptitud Técnica) emitido por este Ministerio. Por otro lado, 
será necesario verificar si cumple con las normativas vigentes para zona sísmica. 
 
Los conjuntos ejecutados con sistema constructivo tradicional emplean para los muros de 
cerramiento exterior, ladrillones cerámicos macizos de 16 a 18 cm de espesor con la 
incorporación de revoque interior y exterior en las distintas regiones de la provincia lo cuales 
no cumplen con los requisitos de habitabilidad exigidos en los Estándares Mínimos de Calidad 
en cuanto a acondicionamiento higrotérmico, coeficientes de Transmitancia térmica y riesgo 
de condensación para la región climática donde se construye. 
 
Se reitera lo indicado en anteriores auditorías con relación a necesidad de colocar en las 
ventanas elementos de oscurecimiento y de seguridad. 
 
En algunas obras se observó presencia de salitre en muros de ladrillones por lo que se 
recomienda que se realice la limpieza apropiada para evitar inconvenientes. 
 
Se reitera que las pinturas o membranas en pasta utilizadas para la aislación hidrófuga de las 
cubiertas de techos deben garantizar la vida útil establecida en los Estándares Mínimos de 
Calidad. 
 
En las operatorias en cuyos prototipos se dejan los tanques expuestos a inclemencias 
climáticas, se recomienda colocar una protección apropiada tanto para los tanques como así 
también para las cañerías.  
 
Se reitera la recomendación de unificar los criterios en relación a las exigencias en las distintas 
regiones de la provincia en cuanto al cumplimiento de las normas de seguridad e higiene en 
obra. 
 
 
6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras. 
 
Conjunto de 13 viviendas – B° Martín Fierro – Godoy Cruz 
Obras pertenecientes al Plan Provincial Mendoza Construye – Línea 1 ejecutado por la 
empresa constructora NEXOR CUYO S.A. 
Para este conjunto se utiliza un prototipo de vivienda diseñado por el municipio que no 
permite realizar ampliaciones ordenadas y sin afectar las características constructivas y 
funcionales de las viviendas. Por otro lado, el diseño del conjunto no cumple con lo establecido 
en los Estándares Mínimos de Calidad en cuanto a que la conformación y escala de los espacios 
externos deben guardar relación con los usos a que se destinen, debiendo generar ambientes 
aptos para el desenvolvimiento de la vida comunitaria. No se aprobarán las propuestas que 
propongan áreas residuales o meros pasillos sin ninguna posibilidad de uso concreto. Cabe 
señalar que se detectaron entre viviendas espacios de escasas dimensiones.  
Las viviendas se ejecutan con construcción tradicional donde se utilizan ladrillones de 16 cm de 
espesor aproximado para los muros de cerramiento exterior que no cumplen con los 
coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de condensación. A su vez en el rubro de 
mampostería se observó desprolijidad en la ejecución.  
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Conjunto de 13 viviendas – B° Los Tulipanes I – Godoy Cruz 
Obras pertenecientes al Plan Provincial Mendoza Construye – Línea 1 ejecutado por la 
empresa Constructora Isuani S.A. 
Al momento de la visita no se detectaron patologías constructivas y los vecinos consultados no 
indicaron inconvenientes significativos.  
 
Conjunto de 16 viviendas – B° Liliana Bodoc – Godoy Cruz 
Obras pertenecientes al Plan Provincial Mendoza Construye ejecutado por la empresa 
Constructora Arquitectura y Diseño C.C. S.A. 
Se trata de un conjunto iniciado por la cooperativa Tupac Amaru y terminado por el Plan 
Provincial Mendoza Construye.  
Al momento de la visita se detectó falta de protección de los tanques de agua y de las cañerías 
y falta de elementos de oscurecimiento en las ventanas. Los vecinos consultados no indicaron 
patologías significativas.  
 
Conjunto de 32 viviendas – B° Villa Filiberto – Godoy Cruz 
Obras pertenecientes al Plan Provincial Mendoza Construye – Línea 1 ejecutado por la 
empresa OHA Construcciones S.R.L. 
El prototipo utilizado permite realizar ampliaciones ordenada y sin afectar las características 
constructivas y funcionales de las viviendas.  
Se detecto presencia de salitre en mampostería de ladrillones por lo que se recomienda 
realizar la limpieza apropiada para evitar inconvenientes. Se recuerda que los muros 
ejecutados con este tipo de ladrillos de 16 cm de espesor, no cumplen con los coeficientes de 
transmitancia térmica y riesgo de condensación.  
Por la ubicación del conjunto en el piedemonte, se esta realizando un importante muro de 
contención. Cabe mencionar que al momento de la visita los trabajos de este muro se habían 
suspendido a la espera de definición de un proyecto de una nueva urbanización que podría 
afectar al sector. Se recomienda resolver a la brevedad este inconveniente para evitar 
demoras en la entrega de las viviendas.   
 
Conjunto de 26 viviendas – Barrio Viña de la Merced – Etapa 1 en Guaymallén. 
Obras pertenecientes al Plan Provincial Mendoza Construye – Línea 1 ejecutado por la 
empresa TOLCOM S.A. 
Este conjunto se encuentra en etapa de terminación y de acuerdo a lo informado se estima su 
entrega para la segunda quincena del mes de septiembre.  
El prototipo presenta un diseño tal que permite realizar ampliaciones ordenadas y sin afectar 
las características constructivas y funcionales de las viviendas.  
Los muros de estas viviendas se ejecutan con ladrillones cerámicos macizos que no cumplen 
con los coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de condensación.  
El momento de la visita se estaban instalando termotanques solares. Al respecto, se 
recomienda verificar que estos cuenten con las correspondientes válvulas de despresurización 
para evitar inconvenientes en la instalación. Por otro lado, se recuerda que los Estándares 
mínimos establecen en el punto 4.4.2. “MATERIALES Y COMPONENTES Se hará hincapié a 
continuación sobre determinadas exigencias y recomendaciones de los componentes de la 
vivienda, sin perjuicio de la aplicación de las Normas IRAM correspondientes, y exigiendo sello 
IRAM o certificación IRAM en los componentes e insumos empleados en las instalaciones (de 
agua, gas, cloaca, electricidad).” 
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Conjunto de 8 viviendas – Barrio Patria Grande en Guaymallén. 
Obras pertenecientes al Plan Provincial Mendoza Construye – Línea 1 ejecutado por la 
empresa VAKFI Construcciones S.R.L. 
Este conjunto se encuentra entregado a sus adjudicatarios desde el 1 de junio de 2021 y al 
momento de la visita no se registraron inconvenientes o reclamos por parte de los 
propietarios. 
Cabe mencionar que las viviendas fueron ejecutadas con ladrillones macizos que como se 
indico en otros conjuntos, estos no cumplen con los coeficientes de transmitancia térmica y 
riesgo de condensación. Por otro lado, se observó falta de protección de los tanques de agua y 
sus cañerías.  
Las cubiertas de techos fueron ejecutadas con estructura de madera de rollizos con pendiente 
mínima las cuales se habían dejado de ejecutar debido a los inconvenientes detectados en 
otros conjuntos.  
No se colocaron elementos de oscurecimiento en las ventanas.  
 
Conjunto de 6 viviendas – Casas piloto en Guaymallén. 
Obras pertenecientes al Plan Provincial Mendoza Construye – ejecutado por las empresas 
VAKFI Construcciones S.R.L. – ORALCO S.R.L. – CONVICCION S.A.  
Estas viviendas se implantan en el mismo terreno y se ejecutan de a 2 por empresa con 
diferentes sistemas constructivos.  
La empresa VAKFI Construcciones S.R.L. utiliza en sistema constructivo New Panel, la empresa 
ORALCO S.R.L. el sistema CassaForma y la empresa CONVICCION S.A. el sistema Steel Framing. 
Al momento de la visita solo se habían ejecutado las plateas de fundaciones y se estaban 
empezando a levantar los paneles  
Se recuerda que los sistemas constructivos deben contar con el CAT (Certificado de Aptitud 
Técnica) aprobados y actualizados.  
Cabe señalar que los sistemas deben garantizar la durabilidad establecida en los Estándares 
Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social. 
 
Conjunto de 30 viviendas – Barrio 5 de Julio en Guaymallén. 
Obras pertenecientes al Plan Provincial Mendoza Construye – Línea 1 ejecutado por la 
empresa Corporación del Sur S.R.L. 
Este conjunto se encuentra entregado a sus adjudicatarios desde el 23 de diciembre de 2021 y 
al momento de la visita no se registraron inconvenientes o reclamos por parte de los 
propietarios. Este conjunto fue iniciado por la cooperativa Tupac Amaru en el marco del 
programa de Emergencia Habitacional pero no se termino y el instituto la licitó por el 
programa Mendoza construye para su terminación.   
Cabe mencionar que las viviendas fueron ejecutadas con ladrillones macizos que no cumplen 
con los coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de condensación. Por otro lado, se 
observó falta de protección de los tanques de agua y sus cañerías.  
No se colocaron elementos de oscurecimiento en las ventanas.  
 
 
Conjunto de 49 viviendas – Barrio Viñas de San Alberto II en Guaymallén. 
Obras pertenecientes al Plan Provincial Mendoza Construye – Línea 1 ejecutado por la 
empresa JABEN S.A. 
Al momento de la visita se encontraban numerosos rubros en ejecución. Se ejecutan muros 
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exteriores con ladrillones cerámicos macizos que no cumplen con los coeficientes de 
transmitancia térmica y riesgo de condensación. No se detectaron otras patologías 
constructivas. Cabe destacar que la urbanización y la infraestructura para este conjunto debe 
ser ejecutado por la Municipalidad y de no agilizarse los trabajos es probable que esto demore 
la entrega de las viviendas.  
 
Conjuntos de 31 + 27 viviendas – Barrio Los Aguaribay VI y V en Junín. 
Obras pertenecientes al Plan Provincial Mendoza Construye – Línea 1 ejecutados por las 
empresas TITULARIZAR S.A. y SENDRA S.A. 
Estos conjuntos se construyes con los sistemas industrializados Cassaforma y Steel Framing 
respectivamente. 
Se recuerda que los sistemas constructivos deben contar con el CAT (Certificado de Aptitud 
Técnica) aprobados y actualizados.  
Cabe señalar que los sistemas deben garantizar la durabilidad establecida en los Estándares 
Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social. 
Con respecto a los prototipos utilizados para estos sistemas constructivos industrializados, se 
observó que presentan deficiencias de diseño en cuanto a la falta de optimización de las 
superficies de uso lo cual resulta inapropiado tratándose de una vivienda social de pocos 
metros cuadrados. A su vez, se recomienda diseñar los prototipos adaptándolos a dichos 
sistemas. 
 
Conjuntos de 25 + 24 viviendas – Barrios Prosperidad Barrialina 2° Etapa y B° Juventud Unida 
en Junín. 
Obras pertenecientes al Plan Provincial Mendoza Construye – ejecutados por la empresa IRON 
S.A. 
Estos conjuntos se encuentran terminados y entregados a sus adjudicatarios.   Al momento de 
la visita, no se recibieron reclamos por parte de los propietarios. Se detecto muros ejecutados 
con ladrillones que no cumplen con los coeficientes de transmisión térmica y riesgo de 
condensación, falta de elementos de oscurecimiento en ventanas y falta de protección de los 
tanques de agua y sus cañerías.  
 
Conjunto de 20 viviendas – Barrio El Vivero II en Junín. 
Obra perteneciente al Plan Provincial Mendoza Construye – ejecutado por la empresa IRON 
S.A. 
Al momento de la visita la obra, se estaba haciendo trabajos de terminación para la entrega 
que, de acuerdo a lo informado por la inspección a cargo, está programada para el mes de 
septiembre. Cabe señalar que la urbanización y las obras de infraestructura las realiza el 
municipio por lo que podría haber demoras en la entrega si esta no se termina en tiempo y 
forma.  
  
Conjunto de 46 viviendas – Barrio Posta Medrano en Junín. 
Obra perteneciente al Plan Provincial Mendoza Construye – ejecutado por la empresa 
TITULARIZAR S.A. 
Este conjunto se encuentra terminado y entregado a sus adjudicatarios desde el 18 de 
diciembre  de 2020. No se recibieron reclamos de los propietarios consultados.  
Se observó falta de protección de los tanques de agua y sus cañerías.  
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Conjunto de 25 viviendas – Barrio Coop. Los Árboles en Rivadavia. 
Obra perteneciente al Plan Provincial Mendoza Construye. 
Obra en etapa de terminación para la entrega. Como otros conjuntos, las obras de 
urbanización e infraestructura los ejecuta el municipio por lo que la entrega estará supeditada 
al cumplimiento de los plazos por parte de este. Se prevé la entrega para fin del mes de 
septiembre.  
 
Conjunto de 60 viviendas – Barrio Alto Norte en San Martín. 
Obra perteneciente al Plan Nacional de Vivienda – ejecutados por la empresa DYNCO S.A. -
IRON S.A. - UTE 
El conjunto se encuentra entregado a sus adjudicatarios y al momento de la visita no se 
recibieron reclamos significativos por parte de los adjudicatarios. Cabe señalar que se 
detectaron ampliaciones en las viviendas. 
 

Conjunto de 20 viviendas – Barrio La Esperanza en San Martín. 
Obra perteneciente al Plan Provincial Mendoza Construye – ejecutado por la empresa PROCON 
S.A. 
Este conjunto se ejecuta con el sistema CassaForma. Se recuerda que los sistemas 
constructivos deben contar con el CAT (Certificado de Aptitud Técnica) aprobados y 
actualizados.  
Cabe señalar que los sistemas deben garantizar la durabilidad establecida en los Estándares 
Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social. 
Con respecto a los prototipos utilizados para estos sistemas constructivos, se observó que 
presentan deficiencias de diseño en cuanto a la falta de optimización de las superficies de uso 
lo cual resulta inapropiado tratándose de una vivienda social de pocos metros cuadrados. A su 
vez, se recomienda diseñar los prototipos adaptándolos a dichos sistemas. 
 
Conjunto de 8 viviendas – Barrio Jardín del Sol en Tunuyan. 
Obra perteneciente al Plan Provincial Mendoza Construye – ejecutado por la empresa 
ESTRUCTURAS DEL OESTE S.R.L. 
Ejecutado con el sistema constructivo Steel Framing, al momento de la visita se estaban 
realizando trabajos de preparación de paredes para recibir pintura, cableado de instalación 
eléctrica, instalación de cisternas y colocación de acumuladores solares entre otros rubros.   
Como se aclaró en anteriores conjuntos, recuerda que los sistemas constructivos deben contar 
con el CAT (Certificado de Aptitud Técnica) aprobados y actualizados.  
Cabe señalar que los sistemas deben garantizar la durabilidad establecida en los Estándares 
Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social. 
Con respecto a los prototipos utilizados para estos sistemas constructivos industrializados, se 
observó que presentan deficiencias de diseño en cuanto a la falta de optimización de las 
superficies de uso lo cual resulta inapropiado tratándose de una vivienda social de pocos 
metros cuadrados. A su vez, se recomienda diseñar los prototipos adaptándolos a dichos 
sistemas. 
 
Conjuntos de 21 + 14 + 23 + 21 viviendas – Barrios Aires de Mi Tierra, 5 de Octubre, Caminos 
del Vino y Virgen el Valle II en Tunuyan. 
Obras pertenecientes al Plan Provincial Mendoza Construye – Línea de Acción I – Ejecutados 
por las empresas Martín Sendra, BRAVI HNOS, ESTRUCTURA S.A. Y ESTRUCTURAS DEL OESTE 
S.R.L. respectivamente.  
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Los tres conjuntos se ejecutan con el sistema constructivo Steel Framing y presentan 
diferentes grados de avance físico.  
No se detectaron inconvenientes en cuanto a la ejecución, pero como en otros conjuntos se 
recuerda que los sistemas constructivos deben contar con el CAT (Certificado de Aptitud 
Técnica) aprobados y actualizados.  
Cabe señalar que los sistemas deben garantizar la durabilidad establecida en los Estándares 
Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social. 
Con respecto a los prototipos utilizados para estos sistemas constructivos industrializados, se 
observó que presentan deficiencias de diseño en cuanto a la falta de optimización de las 
superficies de uso lo cual resulta inapropiado tratándose de una vivienda social de pocos 
metros cuadrados. A su vez, se recomienda diseñar los prototipos adaptándolos a dichos 
sistemas. 
 
Conjunto de 33 viviendas – Barrio A.M.P.A.R.A. en Tunuyan. 
Obra perteneciente al Plan Provincial Mendoza Construye – ejecutado por la empresa MOSSO 
S.R.L. 
Este conjunto se encuentra terminado y entregado a sus adjudicatarios el 31 de mayo de 2022 
y al momento de la visita no se recibieron reclamos de patologías significativas por parte de los 
propietarios. Se observó en numerosas viviendas que por las rejillas de ventilación que exige la 
empresa prestataria de gas natural, se sacan chimeneas de estufas a leña.  
 
 
6.2 Síntesis de Evaluación Tecnológica. 
 
6.2.1 Deficiencias y Patologías. 
 
6.2.1.1 Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 

  
Observaciones 

Poco 
frecuentes 

 
Frecuentes 

 
Generalizado 

  Cant. % Cant. % Cant. % 
C.4 Deficiente aislación    térmica    de    los   muros 

exteriores. 
-- -- 323 51.84 -- -- 

C.15 Desprolijidades en la ejecución de la mampostería. . 13 2.08 -- -- -- -- 

C.27 Muros con salitre. 32 5.13 -- -- -- -- 

E.14 Aleros insuficientes. 13 2.08 -- -- -- -- 

G.5 Falta de elementos de oscurecimiento en ventanas.  -- -- 226 36.27       --    -- 

K.1 Deficiente diseño funcional. 171 27.44 -- -- -- -- 

K.7 Deficiente distribución de las viviendas en el planteo barrial.  13 2.08 -- -- -- -- 

K.9 Deficiente diseño en función de
 futuras 
ampliaciones. 

13 2.08 -- -- -- -- 
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6.2.1.2 Sobre obras correspondientes al Plan Nacional de Viviendas. 
 

  
Observaciones 

Poco 
frecuentes 

 
Frecuentes 

 
Generalizado 

  Cant. % Cant. % Cant. % 
C.4 Deficiente aislación    térmica    de    los   muros 

exteriores. 
-- -- -- -- 60 100 

G.5 Falta   de    elementos    de    oscurecimiento    en 
ventanas. 

-- -- -- -- 60 100 

 
 
6.2.2 Calidad del proyecto y/o la ejecución. 
 
6.2.2.1 Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 

 

Operatoria 

 
Cant. de 

viv. 

 
Muy Buena 

 
Buena 

 
Regular 

 
Mala 

Cant
. 

% Cant. % Cant. % Cant. % 

FO.NA.VI. 623 -- -- 300 48.16 -- -
- 

323 51.84 

Totales 623 -- -- 300 48.16 -- -
- 

323* 51.84 

*Si bien el nivel de ejecución de las obras es correcto incide en el resultado de 
la evaluación la deficiente aislación térmica de los muros exteriores. 

 
 
 

6.2.2.2 Sobre obras correspondientes al Plan Nacional de Viviendas. 
 

 

Operatoria 

 
Cant. de 

viv. 

 
Muy Buena 

 
Buena 

 
Regular 

 
Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

PNV 60 -- -- -- -- -- -- 60 100 

Totales 60 -- -- -- -- -- -- 60* 100 
*Si bien el nivel de ejecución de las obras es correcto incide en el resultado de la evaluación la deficiente aislación térmica de los 
muros exteriores 
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7.          CONCLUSIONES 

 Ley de Creación: Ley Provincial N° 1.658/77. 
Ley Provincial de Adhesión a la Ley N° 24.464/95: Ley Provincial N ° 6.32395 
Dependencia Jerárquica del IPV: Ministerio de Planificación e Infraestructura Pública. 

 

 La conducción del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Mendoza, durante el 
ejercicio 2021, se encontraba a cargo de la Arq. María Marta ONTANILLA 
desempeñando funciones de presidente del Directorio. 

 

 La planta de personal vigente al 31/12/21 se encontraba integrada por 419 agentes de 
los cuales 411 agentes (98,09%) pertenecen a la Planta Permanente, y 8 agentes 
(1,91%) a Personal Contratado. Del total de 419 agentes, 321 son profesionales y/o 
técnicos (76,61%) y los 98 agentes restantes (23,39%) corresponden al personal 
administrativo. 

 

 En el transcurso del año 2021, se ha continuado con el desarrollo de las líneas 
existentes en el ejercicio anterior referido tanto a las Operatorias financiadas con 
recursos del FONAVI y provinciales, así como las correspondientes a los Programas 
Federales, La totalidad de todas estas operatorias y programas vigentes para el 
ejercicio 2021, son citadas en el Punto 2, del presente Informe y detallados en planillas 
2 adjuntas al mismo. 

 

 Durante el ejercicio 2021, mediante las Operatorias financiadas con fondos 
provenientes del FO.NA.VI. se informa que se terminaron 733 viviendas y 105 
soluciones habitacionales, mientras que continúan en ejecución al 31/12/21, 946 
viviendas y 15 soluciones habitacionales. 

 

 A través de fondos federales se terminaron durante el período 2021 un total de 199 
viviendas, mientras continuaban en ejecución 581 viviendas y 113 soluciones 
habitacionales. 

 

 Cabe señalar que sobre la producción de obras de Infraestructura y equipamiento 
respecto a obras FONAVI pertenecientes al Programa Promeba, así como ciertas obras 
de infraestructura financiadas mediante fondos federales del Plan Nacional de 
vivienda,  en los informes anteriores no se registraban en las planillas  3 
correspondientes a infraestructuras o equipamiento en ejecución o terminadas, y la 
información sobre estas no era suficiente para poder cuantificarlas por lo que se 
citaban dichas obras pero no se contabilizaban. Se pudo acordar establecer criterios y 
definir los tipos de obra para confeccionar las planillas 3 correspondientes y así poder 
elaborar los cuadros contabilizando las mismas para este informe.  
A través del FONAVI se terminaron durante el ejercicio auditado, 2 obras de 
infraestructura, y 2 de equipamientos, y al 31/12/21 continuaban en ejecución 4 obras 
de estructura y 3 de equipamientos. 

 

 Mediante fondos federales se terminaron 3 obras de infraestructura durante el período 
2021. 
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 Se menciona en los Puntos 3.1.8 y 3.2.7 del presente Informe, la existencia de obras 
paralizadas y/o rescindidas, pertenecientes a las operatorias FONAVI, y las 
correspondientes a los Programas Federales. La información soporte de lo expresado 
en dichos puntos, se corresponde con la puntualizada en las Planillas 3.V.E. las que se 
adjuntan como Anexo al presente informe.  
 

 Al respecto de este punto en particular se recomienda adoptar las gestiones necesarias 
a efectos de terminarlas constructivamente, y/o bien instrumentar su cierre técnico 
y/o administrativo para luego efectuar el recupero de las inversiones efectuadas. 

 

 Cabe señalar, que se pudo acordar poder dar de baja ciertas obras de distintas 
operatorias FONAVI, y de algunos Programas Federales, ya que venían registrándose 
paralizadas desde hace muchos años, y que, o bien nunca se iniciaron, o se continúan 
por otra operatoria, o no se van a proseguir, o dejan de estar bajo la órbita del Instituto 
y pasan a estar a cargo de algún municipio. O que, si bien se encontraban en ejecución, 
dejan de pertenecer al Instituto, ya sea como en el caso de la operatoria Provincial 
“Mendoza Construye Linea 2”,  mediante resolución del IPV se implementó que cierta 
cantidad de viviendas de varias obras pasen a pertenecer a las empresas, ya que al no 
obtenerse el financiamiento del crédito correspondiente a la participación privada para 
los beneficiarios, se distribuye el crédito correspondiente al porcentaje de 
financiamiento público cuyo recupero está a cargo de la administración, entre un 
número menor de viviendas que la totalidad de las construidas, dejando liberadas las 
restantes viviendas no alcanzadas por el beneficio del crédito del IPV, a la 
comercialización individual y exclusiva del desarrollador. 

 

 El Instituto cuenta con un registro de demanda abierto en forma permanente para 
todas las localidades de la provincia. Continúa canalizando la demanda a través del 
sistema RE.N.HABIT. 
 

 Del total de las familias inscriptas en el registro un 10% corresponde a familias con 
algún integrante discapacitado.  

 

 Los municipios y las Entidades elaboran los listados de pre adjudicatarios priorizando la 
demanda a partir del establecimiento de criterios de selección. Luego los listados son 
enviados al Instituto para ser evaluados por las áreas Técnico Legal, Social y Financiera 
del Instituto. 

 

 La selección de los beneficiarios de los programas de mejoramientos está 
descentralizada en Municipios. El Instituto realiza las visitas domiciliarias y la 
evaluación de los proyectos. 

 

 Durante el ejercicio auditado se entregaron un total de 932 unidades, de las cuales 733 
corresponden a alguna operatoria de FONAVI y el resto al Plan Federal. 

 

 Del total de viviendas entregadas, 102 fueron destinadas a familias con algún 
integrante discapacitado. Para la mayoría de los conjuntos entregados en el marco del 
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Programa Mendoza Construye Línea 1 y el Plan Federal, el Instituto cumplió con el 
cupo establecido. 
 

 Durante el ejercicio auditado la morosidad total en el recupero de cuotas subió un 2% 
respecto del ejercicio anterior, siendo de un 36,4%. 

 

 Al 31 de diciembre de 2021, casi un 65% del parque habitacional se encontraba 
escriturado. En 2021 se escrituraron sólo 114 unidades, ninguna adjudicada en el 
ejercicio. 

 

 Las mayores dificultades al momento de la escrituración, están relacionadas con 
problemas con la documentación (35%) y con la situación legal de los adjudicatarios 
(30%). 

 

 Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 
ejercicio 2021 ascienden a la suma de $1.987.123.291,83, las que representan el 
38,17% del total de ingresos del período y muestra una variación interanual con un 
incremento del 83,88%.  

 

 El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $585.960.756,84. 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 33,16%.  

 

 Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $2.592.344.604,78. Estos recursos 
representan el 49,79% del total de Ingresos de período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se verifica un incremento del 100,06%. 

 

 Para el desarrollo de los Programas Federales ingresó a las Cuentas Corrientes del 
Organismo la suma de $42.095.210,73. Estos recursos representan el 0,81% del total 
de ingresos del periodo y un 2,12% sobre las transferencias automáticas acreditadas. 

 

 La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 
$2.589.694.894,68. Este valor representa un 49,74% del total de ingresos del período.  
 

 Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$815.923.350,27. Con relación al ejercicio anterior esta cifra se incrementó un 29,95% 
y representa el 15,67% del total de Ingresos del Período. 

 

 Se recomienda tomar las medidas que sean convenientes para cumplir con la totalidad 
de los requisitos vinculados con el diseño urbano y con el diseño del conjunto exigidos 
en los Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social. 

 

 Los nuevos prototipos presentan deficiencias de diseño en cuanto a la falta de 
optimización de las superficies de uso lo cual resulta inapropiado tratándose de una 
vivienda social de escasos metros cuadrados. 

 

 Se reitera lo informado en reiteradas oportunidades en cuanto a que la solución 
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utilizada para los muros de cerramiento exterior ejecutados con ladrillones macizos de 
16 a 20 cm. de espesor no cumplen con los requisitos de habitabilidad en cuanto a 
acondicionamiento higrotérmico, coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de 
condensación para la región climática donde se construye. 

 

 Se recomienda solicitar a las empresas que están ejecutando los conjuntos con 
sistemas constructivos industrializados que presenten las actualizaciones del CAT 
(Certificado de Aptitud Técnica) y que cumplan con todas las normativas vigentes en 
cuanto a estructuras sismo resistentes.  

 

 Los sistemas constructivos industrializados deben garantizar la vida útil exigida en los 
estándares Mínimos de calidad.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO PLANILLAS  
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Construcción de 26 viviendas e infraestructura B° Viñas de la Merced – Etapa I en la ciudad 

Guaymallén – Empresa Constructora TOLCON S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción de 26 viviendas e infraestructura B° Viñas de la Merced – Etapa I en la ciudad 

Guaymallén – Empresa Constructora TOLCON S.A. 
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Construcción de 26 viviendas e infraestructura B° Viñas de la Merced – Etapa I en la ciudad 

Guaymallén – Empresa Constructora TOLCON S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción de 26 viviendas e infraestructura B° Viñas de la Merced – Etapa I en la ciudad 

Guaymallén – Empresa Constructora TOLCON S.A. 
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Construcción de 20 viviendas e infraestructura B° El Vivero – Etapa II en la ciudad Junín – 

Empresa Constructora IRON S.A. 

Construcción de 20 viviendas e infraestructura B° El Vivero - Etapa II en la ciudad Junín – 

Empresa Constructora IRON S.A. 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Mendoza 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción de 20 viviendas e infraestructura B° El Vivero - Etapa II en la ciudad Junín – 

Empresa Constructora IRON S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción de 21 viviendas e infraestructura B° Aires de Mi Tierra en la ciudad Tupungato – 

Empresa Constructora Martín Sendra. 
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Construcción de 21 viviendas e infraestructura B° Aires de Mi Tierra en la ciudad Tupungato – 

Empresa Constructora Martín Sendra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción de 21 viviendas e infraestructura B° Aires de Mi Tierra en la ciudad Tupungato – 

Empresa Constructora Martín Sendra. 
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